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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  ESCRITURA NÚMERO: DOS MIL NOVENTA Y TRES(2098 3 

YE 

  

PODER GENERAL o 
4 

OTORGADO POR: 

GENERAL PIPE SERVICE. > %. 062 
A FAVOR DE: | 

JUAN CARLOS VILLAMARIN RESTREPO J l 

LaS 

E 

zATORIA DE 
Ñe      

E.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la República del 

Ecuador, hoy día LUNES veinticuatro de abril del año dos mil seis, 

ante mí, Doctor ROBERTO -SALGADO SALGADO, Notario 

Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, comparece el señor 

Peter Thomas Fontana, en su calidad de Director de la Compañía 

     O 
1 QUITO 
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GENERAL PIPE SERVICES, conforme lo acredita el 

, nombramiento y el acta que se agregan como habilitantes. El 

- compareciente es de nacionalidad estadounidense inteligente en el 

idióma castellano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en Estados Unidos, pero de paso por esta ciudad de 

Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocerlo doy fe, por cuanto me ha presentado su documento de 

¿] identidad cuya copia certificada se agrega a la presente. Bien 

  

- instruido por mí el Notario, en el objeto y- resultados de esta 

' escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

acuerdo con la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
“Escrituras Públicas a su cargo, sirase incorporar una que 

contenga el siguiente poder general y revocatoria de poderes. 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 
presente poder general y revocatoria de poderes, el señor Peter 

Thomas Fontana,.eh. su calidad de Director de la. compañía 

GENERAL PIPE SERVICE INC, una Compañía constituida en 

  

- Wirtúd de las” leyés de Pariamá, “con "sucursal “debidamente “| 

- establecida en la República del Ecuador, ("La Sucursal ecuatoriana. 

. de la Compañía"), quien comparece debidamente autorizado por-el 

Directorio de GENERAL PIPE SERVICE INC, en sesión celebrada 
el dieciséis de noviembre del dos mil cinco, como se desprende del o 

nombramiento y acta que se acompañan como documentos 

habilitantes. El compareciente es de nacionalidad estadounidense, 

mayor de edad, de estado civil casado y de paso por la ciudad de 

Quito. SEGUNDA: PODER.- Con estos antecedentes, el. 

compareciente en uso de las facultades otorgadas por el Directorio - 

  - 
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A rt 

| QUITO ek 

siete nueve siete cero dos cuatro uno. (CC7970241)"" como / 

“apoderado general, real y verdadero de GENERAL PIPE SERVIC 

INC, confiriéndole poder amplio y suficiente de tal manera qu 

para los propósitos de todas las leyes aplicables en la Repúbli 

del Ecuador, ejerza en nombre de la Sucursal. ecuatoriana de[la 

Compañía todas aquellas facultades que tienen que Ser ejercida 

por el | representante debidamente nombrado de una compañí 
o O 
ne je el país, E 

añ facionados con la 
TARA 

  
“regulaciones ecuatorianas puedan prescribir o que puedan ser 

necesarias o convenientes para desarrollar el trabajo de acuerdo 

con la normativa ecuatoriana y los contratos legalmente 

celebrados; Dos.- Ejecutar los trabajos que se relacionen con los 

contratos celebrados por la Sucursal ecuatoriana de la Compañía 

con entidades públicas, privadas o de derecho privado con 

finalidad social o pública de. la República del Ecuador, Adquirir por 
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compra, “amiendo u otro título, toda clase de bienes reales y 

+ “personales que puedán ser necesarios o convenientes para el de] go 

: desarrollo del trabajo de esta compañía en la mencionada 

República del Ecuador de acuerdo a lo estipulado en el numeral 

Uno) del presente instrumento; Tres) Contratar. empleados y 

trabajadores, fijando sus salarios y otras condiciones de empleo, y 

«terminar los contratos, Recibir sumas de dinero y emitir los recibos 

correspondientes; Cuatro) Abrir, mantener y cerrar cuentas con 

bancos y llevar adelante los documentos pertinentes en nombre de 

la Compañía, de acuerdo a los procedimientos y lineamientos de la 

tesorería de la. Compañía; Cinco) Representar judicial y 

extrajidicialmente a la Sucursal ecuatoriana de la Compañía ante 

personas, naturajes o: jurídicas, públicas o privadas, entidades y 

organismos del sector público y otras autoridades de la República 

del Ecuador, sean estas nacionales, departamentales, O 

- municipales, en toda clase de acciones, reclamos o demandas. 

Presentar y contestar demandas, reclamos o recursos, practicar 

- adjudicaciones, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir | 

de los procesos, absolver posiciones, diferir el juramento decisorio, 

recibir o tomar posesión de la cosa sobre la cual verse el litigio, 

recibir pagos y otorgar recibos por ellos. interponer cualquier clase 

de recursos ordinarios o extraordinarios. Comprometer un arreglo 

amistoso, arbitraje legal, hacer y realizar cualquier acto 

administrativo, judicial o extrajudicial, que pudiera ser necesario 

para la promoción o defensa, en las cortes ecuatorianas, de los 

derechos, intereses y propiedades que esta Compañía posea o 

pueda poseer en dicha República. Realizar todos los actos -y 

e
 

pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, sentencias o. 
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erritorio ecuatoriano. Sels) Presentar, ofrecer, solicitar; 
NOTARIA Í 
TERCERA tregar, 'egallzar y, organ ante notario cualquier 

que sea necesaria para el establecimiento, registro, creación y 

- 
- 

domiciliación de la Compañía en la República del Ecuador; Siete) 

Ejercitar la administración de la Sucursal ecuatoriana como factor / 

de comercio, suscribiendo toda clase de actos y contratos. 

relacionados con el giro de la Compañía en la República del 

Ecuador; Ocho) Solicitar a la Superintendencia de Compañías las 

   

   

autorizaciones 5 Y permisos necesarios a fin de que | la Compañía 

duración ¡limitada hasta ser revocado - -por. el Poderdante « o por 

renuncia del mandatario y en los demás casos previstos en la ley y 

de conformidad con lo que esta dispone. Doce) Realizar todos los 

actos y negocios 'jurídicos que hayan de celebrarse y.surtir efectos 

en el Ecuador, especialmente contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas por de la Sucursal ecuatoriana de la 

Compañía. TERCERA: REVOCATORIA DE PODERES.- De modo     
  

Dir.: Jorge Washington $ 718 y A.. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 » 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal notariaterceraquito.com



A 

  

  

expreso y a través de este instrumento, el compareciente en uso 

de las facultades otorgadas por el Directorio de GENERAL PIPE 

dos mil cinco, revoca en su totalidad, 1 los poderes otorgados p por la 

- Compañía GENERAL PIPE SERVICE INC en la República del 

.. Ecuador con anterioridad a esta fecha, particularmente el conferido 
. 27 

al señor William Sawyer, razón por la cual quedan también sin 

efecto ni vator alguno las delegaciones generales o especiales que 

hubieren hecho en el pasado dichos mandatarios, así lo hayan 

realizado siguiendo las instrucciones dadas para el efecto por el 

mandante, y en específico se revoca la delegación otorgada por. el 
A 

anterior apoderado general a favor del señor iván Nonato Avarez 
EBRO 

Alvarez.. Usted, señor Notario” se servirá. agregar las. demás 

cláusulas de estilo para la plena válidez de este instrumento. 

  

Firmado Doctor Jorge Pizarro Páez con matrícula profesional 

número. cuatro mil doscientos siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que' queda elevada a 

, escritura pública, con todo su valor legal; y, que el compareciente 

ta acepta en todas y cada una de sus partes. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron tos preceptos legates del 

caso y leída que te fue al compareciente por mí el Notario se 

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de-todo lo cual ' 

doy fe.- Lo | | 

Sr. Peter Thomas Fontana Ñ 

cl. /325253827 
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RENTE A LA COMPAÑÍÉ 
Le | ee   
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DI: 4 COPIA 
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    + Sa, 
vob did PARA 

Martínez, con Cédula de Identidad -N* 2.117.563, Inéspreo 

+ a Público de la República Bolivariana dé Venezuela en el Idioma Inglés, según se evidencia en 'el 

5 Título de Intérprete Público que me fuese conferido por Resolución del Ministerio de Justicia de 

fecha 29 de abril de 1996, el cual fue registrado por ante la Oficina Principal de Registro Público del 

Distrito Federal bajo el N* 285, inscrito en el Folio N* 285, Tomo 4, el 2 de mayo de 1996, habiendo 
DN sido publicada dicha Resolución en la Gaceta Oficial N* 35.986 el día 21'de junio de 1996, certifico” 

.. .. que el texto que se transcribe a continuación es traducción fiel vertida al Idioma Castellano del texto.    

        

   
   
   
   
    

  

    

   

   

A en Idioma Inglés contenido en el documento de Certificación adjunto. 

5 < 
b 

Er” . 3 

." GENERAL PIPE SERVICE, INC. 

    ficación de Secretario 

Ernesto Macías, certifico por la presente que he sido debidamente elegido y calificado para 

cer el cargo de Secretario de la sociedad General Pipe Service, Inc., empresa de nacionalidad 

sameña existente en comercio y operativa de acuerdo con las leyes de la República de Panamá 

sida aquí en lo' adelante como la “Compañía). | 

Ceríifico además que las resoluciones que se trascriben a continuación fueron adoptadas por la. Junta 

> Ditectiva de la Compañía en sesión celebrada el 16 de noviembre de 2005: 

. POR CUANTO la Compañía opera una sucursal registrada en la República de Ecuador (referida * 

a sud en lo sucesivo como la “Sucursal de Ecuador”), en tanto que se ha decidido el reemplazo de los 

réptesentantes legales y de la gerencia de la misma; 

  

$8: 'RESOLVIÓ la designación del Sr. Juan Carlos Villamarín, portador del Pasaporte Colombiano 

Ñ h. 0079370241 para ejercer el cargo de gerente de la. Sucursal de” orador, así como la 

  

 



a REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA . 
o Antonio Méndez M. em 

E. . - INTERPRETE PÚBLICO :EUTART 

    

   

          

  

* SE RESOLVIÓ q que tanto la forma o como los términos y las dis Di: 
: Ati] 

Especial son refrendado, aprobados y confirmados en todas sus p Úl E 

  

   
mismo acto da “Revocatoria de Poderes”); y 

. SE RESOLVIÓ que cualesquiera delegaciones generales O especiales de Doderes efectliadas en +. 

pasádo por tales Apoderados, incluyendo aquellas sustituciones de poderes en terceros realizadas 

tales efectos por instrucciones de la Compañía, quedan a partir de este momento revocadhs;+y 

- SE RESOLVIÓ que cualesquiera directores o funcionarios, incluyendo, aún | cuando n 
1 

4 
Í 

o. taxativamente, al Sr. Peter Thomas Fontana, sean, como en efecto los son en este acto, putorizado, 

«dirigidos y apoderados para “redactar y otorgar con sus firmas, el instrumento de Poder sferido, ( 

   
   

1 strumento de Revocatoria de Poderes y cualesquiera y todos otros s documentos que sean necesaric 

¿3 deseables, en aras de dar cumplimiento a los propósitos y.a la intención de las' resolucione    
Y a 
“Dado y firmado hoy, 3 de marzo de 2006 en Caracas, Venezuela. (fdo) ' | 

Ernesto Macías 

El texto que precede corresponde a la traducción fiel al vertida al Idioma Castellano del text 

- Original. del documento adjunto redactado en Idioma Inglés, la cual he realizado a solicitud de 1 

parte interesada en Caracas, hoy, 06 de marzo del año 2006. (fdo), 

     
% - Ántor. éndez Ma; .ínez, 

? 4 Intérprete Público del Idioma Inglés en la 

República Bolivariana de Venezuela. 

L
A



o - Ciento Ocherta y Cinco (185) l 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA * 
Po - MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA . | 
E PEDROR. OCHOA MENDEZNOTARIO TITULAR - 
Y. NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL MUNICIPIO SUCRE DEL 

0% | ESTADO MIRANDA - 0 

8 o . a leal l 7 ) de. Pelar ( del DOS o 
5, “MIL. SEIS (2.006) 195% y 147. El anterior Documento. vertido «del. idioma: A | 

DES INGLES al CASTELLANO, fue o pesntado, para su AUTENTICACION: Y 

    

    

    st N 355 986, de em 991 6. ki á documento: y 

esoftontado sl original con. sus ota opa; pr de otro st otorgante 
    
    

  

     

  

202 Ay PIE “DEL INSTRUMENTO + El, Noto -en Aál vitud-o« decl 
152.2 AUTENTICADO en presencia “de los testigos EVELYN : BLANCO y RITA DE E 

> LIMA, titulares de las Cédulas de Identidad Nós: V-14.123.581 y V-6.508.826, 
| * dejándolo inserto bajo el No: 79; Torio 28, de tos libros de autenticaciones llevados - z 

NN por esta Notaria. El Notario Público deja. “constancia, que dio cumplimiento de 2 

  

: informar a las partes otorgantes dé este documento, “sobre la nalutaleza, o 

a
p
 

trascendencia y consecuencias legales del documento que otorgan tal como lo exige. y 7 

el numeral 2 del articulo 78 del decreto No. 1554 de fecha 13. 11-2. 001, con. rango Y: no 

o fuerza de Ley de Registro Público y del Notariado. Igualmente hace constar que para : ES 

_ este Acto la Notaria se Traslado y Constituyo en la sede de tir > Sa: o 

| 4 | _ E - hoy ales 
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iprero del Mtñicipio Sucre' 
fado Miranda - 
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Mi REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
] MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

OFICINA PRINCIPAL DE REGISTRO PUBLICO DEL ESTADO MIRANDA 
- Los Teques, Veintitrés (23) de Marzo del año 2006 

  

AÑOS: 195% Y 147" 

   S El Suscrito Registrador Principal Auxiliar del Estado Miranda, CERTIFICA ' 
; Que la firma que legaliza del: anterior documento es autentica y la misma 

“que utiliza en todos sus actos Públicos el ciudadano: PEDRO R. OCHOA 

¿MÉNDEZ, quien” para la fecha de la expedición del anterior documento a 

e >) los. Dieciséis (16) días del mes de Marzo del año 2006, era Notario 

e “Publico. Primero del - Municipio Sucré del Estado Miranda. La Presente 

á N . LEGALIZACIÓN se expide sin prejuzgar acerca de ningún otro extremo" 

_de fondo ni de forma.- Causó Timbres Fiscales y Servicios Registrales.- El. 
presente documento” fue elaborado por Maria T. Anzola, funcionaria 

: autorizada. gen tmasoniiamente conmigo.- o 

  

Maria T. Anzola 
- Planilla N*69216 

Para el día: 23/03/2006 
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República Bolivariana de Venezuela 

       

  

EDGAR GONZALEZ 

Quien era como se titula, Registrador Principal Aux. del Estado Mirarid 

z o Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

M
a
s
s
 

¿ Ceracas, — 24 MAR 2008 
és Años 195% y 147 . A 
Lo Por el Ministro, ! 

      3 pi 

l Director Adjunto de Registros y Notarías 
Por delegación de firma, según Resolución N* 159 del 29-04-2005 

: Publicada en Gaceta Oficial N? 38.186 del 13-05-2005 — ' 

t 

A A A -- 
e mor. --.- 

 



N> 0011262 

     
: REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
! DIRECCION GENERAL DE RELACIONES CONSULARES 

  

  

APOSTILLE 

   
Convention de La Haye del 5 Octobre 1961 

5 a | py Pals: VENEZUELA 

| El presente documento público : 

2- Ha sido suscrito por: CRUZ.RIVAS DOMINGUEZ 

13 Actuando en su calidad de: DIRECTOR ADJUNTO DE REGISTROS Y NOTARIAS |' 

e 

4- Llevando el sello/timbre de: MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

o NN Certificado 

ml 5- En Caracas: 28/03/2006 o 

q
e
 

6- Por el Ministro: 

, . 7-N*: 0025454 

*  |8-Sello/Timbre ' 
: o. 9- Firma. .   

    

ABRAHAM DE JESUS CLAVERO TORO coro, Embajador h Director del Sorrir Consular Nacional 0. Dt 812 ds PECHO 22:30 00 
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- de la Sociedad Mercantil GENERAL PIPE SERVICES INC, 

documento notariado ante la Notaria Primera del Circuito de la ma 
Panamá bajo él No. 8547 del 25 de Septiembre del 2002, por medio del presente 

documento certifico: que la fotocopia que presento anexa “es fiel copia del 

original que reposa en los archivos de la empresa .y -CUyO original presento a la 

vista del notario. 

En Caracas a la fecha de su autentificación. 

   



  

  

  

a «RERUBLICADES eiama: o 
po ¡PAPRIENOTAR A 

pat aaa 

ESCRITURA PUBLICÁ NUMERO OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 

Ln (8,547) rc an 

POR LA CUAL SE PROTOCOLIZA UN ACTÁ DE LA SESIÓN DE ACCIONISTAS DE LA 

SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA GENERAL PIPE SERVICE, INC., MEDIANTE LA 

“En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial “del mismo nombre, a los veinticinco (25) días del 

mes de septiembre del año dos mil: dos (2002), ante mí, Licenciado 

MANUEL CUPAS FERNÁNDEZ, Notario Público Primero del Circuito de 
: ! 

Paramá, con cédula de identidad personal número Osho Ciento ¡sesenta y . ho. 

Siete-Trescientos cuarenta y tres (8-167-343), * “cómpareci6 

personalmente el Licenciado ROY CARLOS DURLING, varón, mayor 'de edad, 
hs 

casado, abogado, panameño, vecino de ésta ciudad, - portador «de la 

cédula de identidad personal número Ocho- Sesenta y tres-Novecientos 

toventa Y. dos (8-63-992) , a quien CONOZCO, ¡en Bu carácter de. a pa 

'- "Representante : Legal de- la- sociedad-: «de- abogados, ¿ARIAS,-—FABREGA, . E.- 
o 

FABREGA, la cual es Agente Residente de-la sociedad anónima denominada” 
Sa 

GENERAL PIPE SERVICE, INC., inscrita en el Registro Público, Sección - 

de Micropel£cula (Mercantil), actualizada a Ficha ciento sesenta y dos 

* mil: seiscientos treinta y nueve (162639) Y me entregó para su 

protocolización, como en efecto protocolizo, un documento otorgado en 

el idioma inglés,. acompañado. de su correspondiente traducción al 

idioma espafiol que contiene un Acta de la Sesión -de Accionistas de la 

sociedad anónima denominada GENERAL PIPE SERVICE, INC., mediante la 

cual se eligen nuevos Directores y 'Dignatarios. ---- El contenido del 

mencionado documento se transcribe en copia de este “Instrumento. o. 

" Leída como le fue al comparecieñte esta Escritura en presencia de las, 

testigos instrumentales, LOURDES PÉREZ, con cédula de ¿identidad 

  

  
ar.



      := | REPÚBLICA DE PANAMA 
: PROVINCIA DE PANAMA 

"NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO 

  

: o i 

l LCDO. MANUEL CUPAS FERNANDEZ £ ol 

o NOTARIO PUBLICO PRIMERO Ñ E 

" TORRECOSMOS | 
zo 26433585 PLANTA BAJA, OFICINA No.3 : 

. Teléfonos: E 4-8927 AVENIDA MANUEL MARIA ICAZA Apartado: 55-0218 

je y AREA BANCARIA PÁÍTILLA .. + 
o Telefax: ' ' 264-8047 : o 

COPIA ra 
ESCRITURA No. DE-= -DE septiembre 

| 

DE 20   
02 

Porlacual: gm PROTOCOLIZA UN ACTA DE LA SESION DE ACCIONISTAS 

  

l ol... DE> HA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA GENERAL PIPE | 
"SERVICE, INC., MEDIANTE LA CUAL SE ELIGEN NUEVOS 

o DIRECTORES Y DIGNATARIOS. 

   



ms? 
nit A, 
PANAMA 

personal 'núnero * Cuatro-Doscientos cincuenta y uno-Quinientos cuarenta 

y nueve (4-251-549) y ANJANETI 1 BOUCHE, con cédula de identidad 

personal número Cuatro-Doscientos treinta y cuatro-Setecientos treinta 

y seis (4-234-736), mayores de edad, vecinas de esta ciudad, a quienes 

conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron todos conforme, le 

impartieron su aprobación y la firman todos para constancia, por ante 

mí, el Notario qúe doy fe. ---- ESTA: ESCRITURA LLEVA El. NUMERO OCHO 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE?-======“==%=== 

(páos. ) ROY CARLOS DURLING..-- LOURDES PÉREZ" -- ANJANETTE BOUCHE 

_ Licenciado MANUEL CUPAS - FERNÁNDEZ, Notario Público PrÁMerO.========-- 

A 

----ACTA DE LA SESION DE ACCIONISTAS onnnnmiteammoo- 

DE GENERAL PIPE SERVICE, INC. (la “Sociedad*) - W 

celebrada. el día doce (12) de septiembre del afío dos mil dos (2002) “> 

A las cinco en punto de la tarde (5:00 p.m.) del docs (12) de 

septiembre del año - dos mil dos (2002), previa : -renuncia al aviso de 

convocatoria en el cual se establecía la hora, lugar y propósito de la. 

sesión por parte de la kotalidad de las persorias con' “derecho a ello,“ 

una sesión de Accionistas de la Sociedad, fué celebrada en. las 

oficinas de la Sociedad en 515 Post Oak Blvd., Suite 600, Houston, 

Texas 77027.- 

Presente en esta sesión, en persona O mediante apoderado, se 

encontraba la totalidad de los tenedores de las acciones emitidas y en 
v 

circulación, con derecho a voto, de manera que se obtuvo el quórum ' 

necesario para celebrar la sesión. 

El Sr. Roberto Huertas, debidamente designado por los accionistas de- 

la Sociedad actuó como Presidente de la sesión y la declaró abierta, ' 

en ausencia”“del titular. y el Sr. ERNESTO MACIAS actuó como Secretario. 

de la sesión, en ausengia. del titular, debidamente designado por los 

  
== 

    
21



  

RERUBLICA: DEPAÑNA A 
BNO 

Él Presidente indicó que el propósito de la sesión era el de aceptar. 

    las renuncias. de loa Directores y Dignatarios de la Sociedad y, elegir     
nuevos Directores y Dignatarios. rn hn    

     Luego de una breve discusión sobre los asuntos presentados ante esta 

sesión, y a moción debidamente presentada y Becundada, 

    
      

  

las Biguientes 

    

   
resoluciones fueron aprobadas por IN cn 

       xl]. ACEPTAR, ' conforme quedan. por est este medio aceptadas, las renuncias de 

      

  

las siguientes. personas como Directótes y Dignatarios de la Sociedad, 

    

A BADer Sonoro j crm »-- corn Loro | 

    

ANTONIO GAMBINI_ como Director y Presidenté, ---- Sn bem noo -o.- 
e       

    
   

    - JACOPO GAMBINT)* como Director, ===2==> comme e A 

      

  

URSULA DE GAMBINI, como_ Tesorera, 

   

  

. SIZE F. HOWTON, como Director Y BOOT Stand creencia 

    
   

rones SE RESOLVIO ADEMAS :---====" a Mc, 

       . ELEGIR, conforme . quedan _slegidas; a las siguientes personas como .|| 
          Pm... er AN A O rm vo meet .. a 

       -nuevos Direótores/Dignatarios de ' la Sociedad, a' SADer pios 

          
             

HUERTAS, con domicilio en Residencias Seven | Suites,     ROBERTO      
Apartamento 5, Piso 5, Collinas Valle Arriba, Caracas 1080, como nuevo'    
     Director y Presidente; ar A ps 

        con domicilio en Conjunto Residencial La Arbolada PH       : ERNESTO MACIAS, 

      C-3, Avenida Principal de Santa María, Urb. Santa Eduvigis, Caracas, 

        
   

" Venezuela, como nuevo Director,- Secretario y Tesorero; ----- Lannes 

      ROBERT STABLES, con “domicilio en Calle 100 No.8 A 55, Oficina 801 

     
  

  

lorld Trade Center, Bogotá, Colombia ; como nuevo Director.----=-“-.oo-- : os a      luego de los nuevos nombramientos la Junta: de Directores y 

  

; , 

1 
4 
Lar 

     

 



ud 114 ps 

ob Pu 

  

Sr. Robert. RO anden 

armrrrrnrrrminricono >=" SE RESOLVIO ADEMAS 1 oponen 

AUTORIZAR, confoxme quedan autorizados, a ARIAS, FABREGA y FABREGA, 

para que iprotocolicen e inscriban este documento. - === oo======-=am=-= 

No habiendo ningún otro “apunto que tratar ante esta sesión, la misma sell . 

se declaró clausurada, y en testimonio de ello esta. acta ha sldo. 

emitida en la fecha y lugar que se mencionan con anterioridad. cm * 

(Fdo.) Roberto Huertab, Presidente? -----CERTIFICADO COMO COPIA FIEL:-- | m. 

(Fdo.) Ernesto Macías, Secretario deÍa sesió AN 

Es traducción del inglés. 24/09/2002.- Sofía M. Frías N., (SELLO) . --- 

Concuerda con su Original esta: copia: que expido, 'sello y firmo, sn la 
, E 

ciudad de Panamá, República de Panamá,' a los veinticinco (23) días del 
: . . Y 

mes de septiembre del año dos mil dos (2002) .—o===ns=ss=snroemm=oopo- 

Ledo MANUML CUPAS E 
Notario Público P, 

Ingresado en el Registro Público de Panamá 
Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2002/09/28 10:50:22: 7 

Tomo: . 2002 . Aslento: 103089 
Presentente: MARIA DEL C. ZUFIGA Cedula: 4-102-14 
Liquidación No.: 8352617 _- . . Total Derechos: $0.00- 

Ingresado Por:  YANIS . 

  

   



MEROS 

¿NOTAR ARPA AELORCUTOS 
y Sib yb ¿pr Air 

“INSCRITO EL DOCUMENTO ANTERIOR EN EL REGISTRO PUBLICO DE PAN AMAS 

Uepartramento de (Mercantit). ; 

IEA 

«UBA ENIO: 323 FIS 
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FEFUBLACA BONLAY ARIANA DE Y BINEZUELA 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

PEDRO R. OCHOA MENDEZ NOTARIO TITULAR EN 
pr ce E rre 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL MUNICIPIO SUCRE DE be 

ESTADO MIRANDA 

Boleíta Sur: Drsos A 6 ) de : Dela: * 

YN MIL SEIS (2.006) 195" Y 147". Este es el ANEXO al que se refiere el anterior 

El Documento vertido del idioma INGLÉS al CASTELLANO, fue presentado pa 
su AUTENTICACION Y DEVOLUCION, según planilla N” 5,139, de fecha 

10/03/2.006, por el Interprete Público: ANTONIO MENDEZ MARTINEZ, según 
Titulo No.35976, otorgado por el Ministerio de Justicia, en fecha 29 de Abril/de 

1.996, registrado en la Oficina Principal de Registro Publico del Distrito Federal, en| 

fecha 02 de Mayo de 1.996, bajo el N* 285, folio 285, Tomo 04, y publicada dich: 

Resolución en la Gaceta Oficial N" 35. 9386, de fecha 21 de Junio de 1.996, 

| quedando anotado bajo el N” 30, Tomo 28, de los libros respectivos. | 

EL NOTARIO PÚBLICO. | Po 
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- ELOTORGANTE. 
rm     

   

AS € “9 
a 5 

EN a sy 
S 

- 

       

A Primero del Mulpo Sucre: AR 
del Estado Miran N E 

- Nota: elaborado por: Evelyn Blanco.
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Mi REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
Y) MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

OFICINA PRINCIPAL DE. REGISTRO PUBLICO DEL ESTADO MIRANDA 

Los Teques, Veintitrés (23) de Marzo del año 2006 

AÑOS: 195* Y 147" 
Ms 

   

y, El Suscrito Registrador Principal Auxiliar del Estado Miranda, CERTIFICA 

5 que. la firma que legaliza del anterior documento es autentica y la misma 

jque utiliza en todos sus actos Públicos el ciudadano: PEDRO R. OCHOA 

F MÉNDEZ, quien para la fecha de la expedición del anterior. documento a . 

” los Dieciséis (16) días del mes de Marzo del año 2006, era Notario 
- Publico Primero del Municipio Sucre del Estado ' Miranda. La Presente A 

| LEGALIZACIÓN se expide sin prejuzgar acerca: de -ningún otro extremo 

de fondo ni de forma.- Causó Timbres Fiscales y Servicios Registrales.- El 

presente documento fue elaborado por Maria T. Anzola, funcionaria 

—autoriz da quién ñ irma conjuntamente conmigo.    
Maria T. Anzola 
Planilla N* 69216 
Para el día: 23/03/2006 
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República Bolivariana de Venezuela 

      

   

MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

Se legaliza la firma que antecede del ciudadano 

  

EDGAR GONZALEZ 

( Quien era como se titula, Registrador Principal Aux. del Estado Miranda 

: Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

“Caracas, 2 l MAR 2006 

Años 195% y 1470 

Por el Ministro, 

      1 o CRUZ N-F 7 

Director Adjunto de Registros y Notarías 
A . Por delegación de firma, según Resolución N? 159 del 29-04-2005. 
o Publicada en Gaceta Oficial N* 38.186 del 13-05-2005 

mr o A rr E . 
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N* 0011262 

   REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DIRECCION GENERAL DE RELACIONES CONSULARES 

  

APOSTILLE 

Convention de La Haye del 5 Octobre 1961 

1- Pals: VENEZUELA 

El presente documento público : 

2- Ha sido suscrito por: CRUZ RIVAS DOMINGUEZ 

a: Actuando en su calidad de: DIRECTOR ADJUNTO DE REGISTROS Y NOTARIAS 

4 Llevando el sello/timbre de: MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

. Certificado o 

5 En Caracas: 28/03/2006 | E 

6- Por el Ministro: 

7-N: 0025453 | 

8-Sello/T Imbre 

o A a e cr 

       
a, AA y 

  

Direcior del ¿Se iio Cons suler Maciona! 
Res. DER NES e de EGSA 22.10.2004     
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(“LA COMPAÑÍA”) 

      e E nal ES el Idioma Inglés, según se evidencia en el 

Título de Intérprete Público que me fuese e conferido por Resolución del Ministerio de Justicia de 

fecha 29 de abril de 1996, el cual fus registrado por ante la Oficina Principal de Registro Público del 

Distrito Federal bajo el No 285, inscrito en el Folio N* 285, Tomo 4, el 2 de mayo de 1996, habiendo 

sido publicada dicha Resolución en la Gaceta Oficial N* 35.986 el día 21 de j junio de 1996, certifico 

que el texto que se transcribe a continuación es traducción fiel vertida al Idioma Castellano del texto 

en Idioma Inglés contenido en el documento de Acta de Junta Directiva adjunto. 

A ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE GENERAL PIPE SERVICES INC. 
o 

A 

t 

" Celebrada el 16 de rioviembre de 2005 ' 

A las. 2:00 horas p.m, del día 16 del mes de noviembre de 2005, sé notificó la convocatoria a una 

reunión de la Junta Directiva de la Compañía, indicando en ella la hora, el lugar y el objeto de- la 

. misrha a todas las personas a quienes concemía. Los “convocados tenunciaron a la publicación de 

dicha convocatoria por encontrarse presente en el acto que tuvo lugar' en las oficinas de la 

Compañía, en el Centro San Ignacio, Torre Copérmico, Piso 2,' Oficina 6, Ave. Blandín, La 

- o Castellana, Chacao. 1060, Estado- Miranda; Caracas, “Venezuela, la” totalidad” de Tos. Funcionarios” y 

* Directores de la Compañía, ya sea en persona o mediante carta 1 poder, a saber: 

Sr. Roberto Huertas 

Sr. Ernesto Macías 

Sr. John Watson Wallace 

- Una vez verificado el quórum reglamentarió se . declaró constituida ía sesión, la cual fue presidida 

por Roberto Huertas, Presidente de la Compañía, actuando como Secretario de la misma Ernesto ' 

Macías, quien se desempeña como Secretario y Tesorero de la Compañía y custodio del Acta. 

El Presidente indicó que la reunión tenía un doble propósito. En primer. lugar presentar su renuncia 

“al cargo que venía ejerciendo de Director — Presidente de la Compañía, así como la elección del Sr. 

Peter Thomas Fontana para ocupar .el cargo vacante de director. En segundo lugar, se propuso el 

nombramiento de Juan Carlos Villamarín como representante de la sucursal que tiene registrada la 

Compañía en Ecuador (la “Sucursal de Ecuador”), confiriéndole a' éste poderes para asumir la 

.gerencia de la Sucursal' de Ecuador, a la vez, que se revocasen los poderes conferidos al Sr. William 

- .. Sawyer y al Sr. Iván Nonato Álvarez Álvarez, quien ejerció durante cierto tiempo-la gerencia de la 

. Sucursal de Ecuador. .



a CUDA GILIASA SAM.::: 
AN - REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA * | 

ÓN Antonio Méndez M. e A: 
o | INTERPRETE PÚBLICO , 

- Luego de una breve discusión y del surgimiento de una ponencia la sit 1 

secundada, fueron aprobadas unánimemente las siguientes resoluciones: A e des 

A DESIGNACIÓN DE UN NUEVO DIRECTOR ha : 

   

    

E
,
 

: 
E
E
 

— 

H
A
     

sea designado € en este acto para ocupar, con efecto inmediato el cargo de Director — Po silente de l: 

” Compañía, y 

Se resolvió que en razón al nuevo nombramiento, la Junta de Directores y Funciorlarios de le 

Compañía queda integrada como sigue: 

Sr. Peter Thomas Fontana : Director y Presidente ' | > - $ "013 

. Sr. Ernesto Macías : : . Director, Tesorero y Secretario Lo 

Sr. John Watson Wallace : Director : K 0 

.- B. LA SUCÚRSAL DE LA COMPAÑÍA EN ECUADOR . 

POR CUANTO la Compañía mantiene una sucursal registrada en la: República de Ecuador da 

“Sucursal de Ecuador”) y en tanto se ha optado por reemplazar a los representantes legales a cargo 

. .- de la misma por la:vía de la transferencia de empleados y el cambio en la gerencia; | 

SE RESOLVIÓ designar al Sr. Juan Carlos Villamarín, portador de Pasaporte colombiano No. 

CC79370241 erente de la Sucursal de Ecuador y representante legal de la misma en la jurisdicción 

  

k de la República de Ecuador, confiriéndole poderes amplios y suficientes a talés efectos, contenidos 

en el instrumento de poder que fuese presentado ante la Junta Directiva (el «Poder”), y 

SE RESOLVIÓ que tanto la forma como las disposiciones y los términos contenidos en dicho 

instrumento de Poder Especial sean autorizados, aprobados y confirmados en todas sus partes, como 

en efecto lo han sido en el presente acto; y | 

SE RESOLVIÓ que todos los poderes conferidos por la Compañía en jurisdicción de la República 

de Ecuador con anterioridad a la presente fecha, y particularmente el poder conferido al Sr. William 

" Sawyer (definidos aquí colectivamente como los “Apodérados”), quedan expresa y plenamente 

revocados (la “Revocación de Poderes”); y | | 

. SE RESOLVIÓ que cue.esquiera y todas lis delegaciones y sustituciones de poderes efecmadas en 

. fechas anteriores a la presente por los citados Apoderados, incluyendo aquellas realizadas siguiendo 

” Tm. x



    

   
    

no REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Antonio Méndez M. 
INTERPRETE PÚBLICO 

-8
 5 Oo
 OD 5
 O
 da
. 

+
 

O
 5 8 <
 

. Peter Thomas Fontana, : sea autorizado, como en efecto se autoriza en este mismo acto, instruido 

y facultado para redactar y otorgar con su firma, los instrumentos . de Poder, de Revocación de 

Poderes, así como. cualesquiera y todos los documentos que sean necesarios o idóneos para lograr 

los fines y la intención de las resoluciones precedentes; 

Copia de la presente acta debidamente firmada y expedida por vía de tele-copiadora u otra 

trasmisión de facsímil y sus contrapartes, en tanto que cada una de las cuales habrá de ser 

considerada como un original, todas ellas en su conjunto a ano mismo tenor y a un solo efecto, 

No habiendo otra materia que discutir en esta sesión, la misma fue levantada y en fe de. ello se 

xpide la presente acta en la fecha y el lugar anotados de primeros aquí arriba, Por el Presidente 
p 

fdo) Roberto Huertas. Por el Secretario (fdo) Ernesto Macías. 

El texto que. precede corresponde a la traducción fiel al vertida al Idioma Castellano ' del texto 
em 

y original del documento adjunto redactado en Idioma inglés, la cual he. realizado a solicitud de la 

“parte interesada en Caracas, hoy, 09 den marzo del año 2006. (fdo), 

REPÚBLICA BOLIARANA 1 DE VENEZUELA * 

  

Intérprete PúbMco del Idioma Inglés en la. 
República Bolivariana de Venezuela.



  

  

- Ciento Ochenta y Nueve (189) pa : A 

SS REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUE 4 
, e E 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y JuicIA: á 

   

    

        

   

   
    

  

     
    

    

Y a 

ESTADO MIRANDA "Pop, 

l ? : 
Boleíta 0 Dira | Je ) de Llera 1 

MIL SEIS (2.006) 195% y 147”. El anterior Documento. vertido del a id 

_ INGLES al CASTELLANO, fue presen) ado para su A 

6 PEDROR.OCHOA MENDEZNOTARIO'TITORAR” 9 1 

¿d£ — NIDTARIA PUBLICA PRIMERA DEL MUNICIPIOS SUCRE DE. 

i cipal de e Regis Publi > del Disejs F ederal, en , fecha 07. de Mayo de 1 2967 e 

jo. el N" 235, folig/285, Tomo 04, y: publicada dicha Resoltición en da, ¿Gaceta o 

| ficial- N? 35.936, de fecha - 21. de Junio de 1 996. Leidole el documento: y : 

7 confrontado el original con sus fotocopias en presencia “del Nófario: el' otorgante . : 

“expuso “SU CONTENIDO ES CIERTO Y MIA LA FIRMA. QUE, APARECE 

AL PIE: DEL INSTRUMENTO”. El Notario. en tal virtud Jo. declara 

| - AUTENTICADO en presencia de los testigos: EVELYN BLANCO: y RITA De 

LIMA, titulares de las Cédulas pel Identidad Nos: V-14. 123.551 y V.ó. 508. 826, 
dejándolo inserto bajo el No. 30, Tomo 23, de los libros de autenticaciones llevados 

- por esta Notaria. El Notario Público deja constancia. que dio cumplimiento de 

informar a las partes otorgantes de este documento, sobre la naturaleza, 

trascendencia y consecuencias legales del documento que otorgan tal como lo- exige 

el numeral 2 del articulo 78 del decreto No. 1554 de fecha 13-11-2.001, con rango y 

o fierza de Ley de Registro Público y del Notariado. Igualmente hace constár que para 

o ; $ o este to la Notaria se Traslado y Constituyo en la sade de Cé . Sai o 

| Anaco - Var Esfiticuco  fatro Zi hoyalas 
AL / E petición de parte interesada. * 
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MN REPUBLICA BOLIVARIANA DE VEN 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA . 

OFICINA PRINCIPAL DE REGISTRO PUBLICO DEL ESTADO MIRANDA 

Los Teques, Veintitrés (23) de Marzo del año 2006 

  

«AÑOS: 195 Y 147" 

            

   

  

   

E Suscrito Registrador Principal Auxiliar del Estado Miranda, E TIFICA ¡ 

que la: firma que legaliza del anterior documento es autentica y la'misma : 

o que utiliza en todos sus actos Públicos el ciudadano: PEDRO R. OCHOA 

ON JÉNDEZ, quien para la fecha de la expedición del anterior documento a“ 

lós- Dieciséis (16) días dél mes 'de Marzo del año 2006, era Notario ' 

Público Primero del Municipio Sucre del: Estado Miranda. La: Presente . 

— LEGALIZACIÓN : se expide sin prejuzgar acerca de ningún otro extremo ' 

de fondo ni de forma.- Causó Timbres Fiscales y Servicios Registrales.- El; 

presente documento fue “elaborado por Maria T. Anzola, funcionaria ' 

| autorizada quién firma cComiintamente conmigo. ES | 

   
- Maria.T. Anzola 

- Planilla N*69216 
Para el día: 23/03/2006    
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. 8 República Bolivariana de Venezuela 

  

, RS 
1 O 

- MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

Se legaliza la firma que antecede del ciudadano 

  

“EDGAR GONZALEZ 

Quien era como se titula, Registrador Principal Aux. del Estado Miranda 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. . 
24 MAR 2006 Caracas, 

Años 195% y- 147% 

    

     
Por el Ministro, 

  

. CRUZ Ñ. RIV, 
Director Adjunto de Registros y Notarías 

DATA _: .. Por delegación de firma, según Resolución N* 159 del 29-04-2005 
: Publicada en Gaceta Oficial N* 38,186 del 13-05-2005: 
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: REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 

* - MINISTERIO-DE RELACIONES EXTERIORES 
, DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES CONSULARES. Y A 

: ta     S 
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1 1 
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APOSTILLE 

- Convéntion de La Haye del 5 Octobre 1961 

    úl 
3- Actuando en su calidad de: DIRECTOR ADJUNTO DE REGISTROS Y NOTARIAS 

n a > 

1-País: VENEZUELA | | 
dl ' El presente documento público : 

2- Ha sido suscrito por: CRUZ RIVAS DOMINGUEZ 

4- Llevando el sello/timbre de: MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA - 

Ao _ Certificado 

e |5-En Caracis: 20/03/2006 
6- Por el Ministro: 

7-N>: 0025450 | 

| 8-Sello/T imbre 
9- Firma 

    

Di as n guar Macional Res. Ditirra 010 us a 22.10.2004.       
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Es fiel .y CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, del Poder otorgado por GENERAL PIPE SERVICE, a 

favor de PETER THOMAS FONTANA, Protocolizada hoy ante el 

suscrito Notario; y, en fe de ello la confiero sellada y firmada,-en | 

Quito, a veinte y cuatro de Abril del dos mil seis.-- 
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CERTIFICO" Que la copiá towstática que antecede y que obre 

De MN toje(s) útilles). señada y rubricada po! Al 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista 

de lo cual voy fé 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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NOTARIO sa. ERD Í 
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Sa 

CERTIFICADA, del Poder General, otorgado por GENERAL PIPE 
enn aR 

SERVICES, a favor de JUAN CARLOS VILLAMARIN RESTREPO? Y, y, 

Revocatoria de poder otorgado por GENERAL PIPE SERVICE, a favor de 

WILLIAM SAWYER Y OTROS, sellada y firmada en Quito, veinticuatro 

de abril del año dos mil seis.— 
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Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 255 8336 « 250 0086 

email: principalGnotariaterceraquito.com
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:- ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 06.Q.1J. 

MIL SEISCIENTOS DIEZ Y OCHO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE . 
QUITO de 09 de mayo del 2.006, bajo el número 1132 del Registro Mercantil, Tomo 137.- 
Se tomo nota al margen de las inscripciones números: 14 del Registro Industrial de cuatro de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, a fs 51, Tomo. 1; No.- 153 del Registro 
Industrial de veinte y siete de octubre de mil novecientos ochenta y seis, a fs 387, Tomo 138; y, 
No.- 24 del Registro Industrial de seis de febrero de mil novecientos noventa y dos, a fs 57 - 
vta., Tomo 24.- Queda archivada la SEG zanja Certificada:de-la Escritura Publica de 
24 de abril del 2.006, otorgadgtifile jo * ERO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. ROBERTO SAEGARO, SALGADO? Aíogen PODER que la Compañía 
Extranjera “ GENERAISPIREASE! zz q E, del SR. JUAN CARLOS - 

6 E € XI DEM que la misma confirió a 
favor de los SEÑQRES:wWEELIANLSA W YE 'NONATO ALVAREZ 
ALVAREZ.- Se dif así: Mimientó a : IÓ en . a CERO de la citada 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

: : A 2.2. : 

RESOLUCION No. 06.Q, 1618 a 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON > 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO oy 

CONSIDERANDO:. 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 3 

escritura otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito. : 
el - 24 de abril 2006, que contiene el Poder due la compañía extranjera no 
GENERAL PIPE SERVICE INC., confiere al señor Juan Carlos Villamarín ES ha 
Restrepo, de nacionalidad colombiana, así como la Revocatoria del Poder que pe, 
aquélla concedió a los señores William Sawyer G. e Iván Nonato Alvarez 2d ía 
Alvarez, con la solicitud para su calificación. : rn” pp? 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante . o 
Memorando No. SC.IJ. DJCPTE. 2006.149 de 8 de mayo del 2006, ha emitido " 
informe favorable sobre la suf ciencia del mencionado Poder. : 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución N* 
ADM.03. 084 de 26 de marzo del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes 
al Poder y que constan en. la escritura referida. / 

ARTICULO SEGUNDO.- En aplicación a lo dispuesto en los artículo 416 de la 

Ley de Compañías y 9, númeral IV, de la Ley de Extranjería, codificada, .eF”" 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito exigirá la presentación 

. de la Visa concedida al representante extranjero de la compañía y con vista de 
- ese documento, dicho funcionario cumplirá lo que se ordena en los literales a) 

y b) del Artículo Tercero de la presente Resolución. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder con esta' 
Resolución; tome nota del Poder y Revocatoria al margen de la inscripción del 
permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera GENERAL PIPE 
'SSERVICE INC. de 4 de noviembre de 1969; y, b) Siente las razones' 
respectivas. . 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la compañía: Solicite al Registrador 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de la Revocatoria, al 
margen de la inscripción del Poder conferido a los señores William Sawyer G. 
e Iván Nonato Alvarez Alvarez de 27 de octubre de 1986 y 6 de febrero de 
1992, respectivamente.



í-
 

A
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder y Revocatoria 
con las razones respectivas, se publiqué por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura respectiva. ! 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Dgnári NA 
D JOSE ANIBAL'(CORDOVA CALDERON 

PVV/mtc. 

Exp.1421 E 
TA11415 | 
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RESOLUCION No. 06.Q.J.. . 1848 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON o Bs 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito 
el 24 de abril 2006, que contiene el Poder que la compañía «extranjera 
GENERAL PIPE SERVICE INC., confiere al señor Juan Carlos Villamarín 
Restrepo, de nacionalidad colombiana, así como la Revocatoria del Poder que 
aquélla concedió a los señores Willlam Sawyer G. e iván Nonato Alvarez 
Alvarez, con la solicitud para su calificación. % 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante 
Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.2006.149 de 8 de mayo del 2006, ha emitido 
informe favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder. 

EN ejercicio de sus atribuciónes conferidas mediante Resolución N*' 

ADM.03.084 de 26 de marzo del 2003. 

RESUELVE: : , 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes 
al Poder y que constan en la escritura referida. . 

ARTICULO SEGUNDO.- En aplicación a lo dispuesto en los artículo 416 de la 
“Ley de “Cómpañlas “y 9, numeral IV, de la Ley dé Extranjeria, codificada, el” 

Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito exigirá la presentación 
de la Visa concedida al representante extranjero de la compañía y con vista de 
ese documento, dicho funcionario cumplirá lo que se ordena en los literales a) 

_y b) del Artículo Tercero de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil del 
- Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder con esta 
Resolución; tome nota del Poder y Revocatoria al margen de la inscripción del 
permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera GENERAL PIPE 
SERVICE INC. de 4 de 'noviembre de 1969; y, b) Siente las razones 
respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la compañía: Solicite al Registrador 
Mercantil de! Distrito Metropolitano de Quito tome nota de la Revocatoria, al 
margen de la inscripción del Poder conferido a los señores William Sawyer G. 
e Iván Nonato Alvarez Alvarez de 27 de octubre de 1986 y 6 de febrero de 

1992, respectivamente. 
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l ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder y Revocatoria 
con las razones respectivas, se publique por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. ] 

. CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
a escritura respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y fi fi rmada en el Distrito Metropolitano de Quito. -* 
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NOTARIA TERCERA DAL 
. CANTÓN QUITO 

DR. ROBERTO SALGADO 
SALGADO 
NOTARIO 

ESCRITURA No, Dos mil Noven- 
ta y tres (2093) 
Copia: Primera 

  

De da escritura de: PODER GE- * 
NERAL 
OTORGADA POR: GENERAL Pi- 
PE SERVICE 
AFAVOR DE: JUAN CARLOS VI- 
LLAMARIN RESTREPO 
CUANTÍA: Indeterminada 
Quito, a 24. de abril de 2006, 
Escritura número: Dos mil no- 
venta y tres (2093) 
Poder General 
Otorgado por: 
GENERAL PIPE SERVICE 
A favor de: 
Juan Carlos Villamarín Restre- 

po , 
Revocatoria de Poder - 
Otorgado por: 
GENERAL PIPE SERVICE 
A fávor de: 
William Sawyer y otros - 
Cuantía: indeterminada 
Di: 2icopias 
EP 3: 

En la cludad de San Francisco 
” de Quito capital de la Repúbli- 
ca del Ecuador, hoy.día Lunes 
veinticuatro de abril del año dos 
mil seis, ante mí doctor Rober- 
to Salgado Salgado, Notario Ter- 
cero, del Distrito Metropolitano 
de Quito, comparece el señor 
Peter Thomas Fontana, en su 
calidad de Director de la Com- 
pañía GENERAL PIPE SERVICE, 
conforme lo acredita elnombra- 
miento y el acta que se agregan 
como habilitantes. El compare- 
ciente es de nacionalidad esta- 
dounidense inteligente en el 
idioma castellano, mayor de: 
edad, de estado civil cásado, do- 
miciliado en Estados Unidos, 
pero de paso por esta ciudad de 
Quito, legalmente capaz para 
contratar y obligarse, a quien 
de conocerlo doy fe, por cuan- 
to me ha presentado su docu- 
mento de identidad cuya copia 
certificada se agrega a la pre-- 
sente, Bien instruido por mí el 
Notario, en el objeto y resulta- 
dos de esta escritura que a ce- 
tebrarla procede libre y volun- 
tariamentg de acuerdo con la 
minuta que me presenta, cuyo 
tenor literal y que transcribo di- - 
ce lo siguiente: Señor Notario: 

* En el registro de escrituras pú- 
* “blicas-a su cargo-sírvase incor-=" 

  

porar una que contenga el si- 
guiente poder general y revoca- 
toria de poderes. Primera: Com- 
pareclente.- Comparece al otor- 
gamiento del presente poder ge- 
neral y revocatoria de poderes, 
el señor Peter Thomas Fontana, 

” en su calidad de Directorde la 
compañía GENERAL PIPE SER- 
VICE INC., una compañía cons- : 
tituida en virtud de las leyes de 
Panámá, con sucursal debida- 
mente establecida en la Repú: 
blica"del Ecuador, (La Sucursal 
ecuatoriana de la Compañía), 
quien comparece debidamente 
autorizado por el Directorio de 
GENERAL PIPE SERVICE INC., 
en sesión celebrada el dieciséis 

* de noviembre del dos mil cinco, 
como se desprende del nom- 
bramiento y acta que se acom- 
pañan como documentos habi- | 
litantes. El compareciente es de 

nacionalidad estadounidense, 
mayor de edad, de estado civil 
casado y de paso por la ciudad 

de Quito. Segunda: Poder.- Con 
estos antecedentes, el compa- 
reciente en uso de las faculta- 
des otorgadas por el Directorio 
de GENERAL PIPE SERVICE 
INC., en sesión celebrada el die- 
ciséis de noviembre del dos mil 
cinco, por el presente instru- 
mento nombra, constituye y de- 
signa a Juan Carlos Villamarín 
Restrepo, de nacionalidad co- 
lombiana, con pasaporte núme- 
ro CC siete nueve slete caro dos 
cuatro uno (CC7970241), como 

" apoderado general, real y ver-" 
dadero de GENERAL PIPE SER- 
.VICE INC., contiriéndole poder 

República del Ecuador, ejerza 
en nombre de la Sucursal.ecua- 
toriana de la Compañías todas 
aquellas facultades que tienen 
que ser ejercidas por el repre- 
sentante debidamente nombra- 
flo de una compañía extranjera 
que opera en el país, especial- 
mente las siguientes: Uno.- Eje- 
cutar, enviar, registrar, protoco- 
tizar, declarar, y publicar cual- 
quiera y todos los documentos, 
Instrumentos, acuerdos, desig- 
naciones, delegaciones y decia- 
raciones que puedan ser nece- 
sarias o convenientes para lle- 
var a cabo las operaciones que 
ta Compañía mantenga en el 
Ecuador, de conformidad con las 
políticas corporativas y linea- 
mientos relacionados con la re- 
visión de contratos y su aproba-. 
ción, y en conformidad con el * 
poder que se confiere, y para ese 
propósito tomar todos los pasos 
y ejecutar todos los actos futu- 
ros que las leyes, decretos y re- 
gulaciones ecuatorianas pue- 
dan prescribir o que puedan ser 
necesarias o convenientes para 

desarrollar el trabajo de acuer- 
* do con la normativa ecuatoria- 
na.y los contratos legalmente 
celebrados.- Dos.- Ejecutar los 
trabajos que se relacionen con 
los contratos celebrados por lá 
sucursal ecuatoriana de la Com- 
pañía con entidades públicas, 

| privadas o de derecho privado * 
con finalidad social o pública de 
la República del Ecuador, ad- 
quirir por compra, arriendo u 
otro título, toda clase de bienes 
reales y pa que puedan 

ser 
para el desarrollo del trabajo de 

esta compañía en la menciona- 
da República del Ecuador de 
acuerdo a lo estipulado en el 
numeral Uno) del presente ins- 
trumento; Tres) Contratar em- 
pleados y trabajadores, fijando 
sus salarios y otras condiciones 

de empleo, y terminar los con- 
tratos, recibir sumas de dinero 
y emitir los recibos correspon- - 
dientes: Cuatro) Abrir, mantener 
y cerrar cuentas con bancos y 
llevar adelante los documentos 
pertinentes en nombre de la 
Compañía, de acuerdo a tos pro- 

* cedimientos y lineamientos de 
tatesorería de la Compañía; Cin- 
co) Representar judicial y extra» 
judicialmente a la Sucursal 
Ecuatoriana de la Compañía an- 
te personas, naturales o jurídi- * 
cas, públicas o privadas, entida- 
des y organismos del sector pú- 
blico y otras autoridades de la 

República del Ecuador, sean es- 
-tas nacionales, departamenta- 
les, o municipales, en toda cla- 
se de acciones, reclamos o de- 
mandas. Presentar y contestar : 
demandas, reclamos o recur- 
sos, practicar pruebas y objetar- 
tas, oponerse a reconvenciones, 
sentencias o ádjudicaciones, 

“transigir, comprometer el plei- 
to en árbitros, desistir de los 

P P A 
diferir el juramento decisorio, 
recibir o tomar posesión de la 
cosa sobre la cual verse el liti- 
gio, recibir pagos y otorgar re- 
cibos por ellos, interponer cual- 
quier clase de recursos ordina- 
rios o extraordinarios. Compro- 
meter un arreglo amistoso, ar- 
bitraje legal. hacer y realizar 
cualquier acto administrativo, 
judicial o extrajudicial, que pu- 
diera ser necesario para la pro- 

moción o defensa, en las cortes 
ecuatorianas, de los derechos, 
intereses y propledades que es- 
ta Compañía poseá o pueda po- 
seer en dicha República. Reali- 
zar todos los actos y negocios 
jurídicós que hayan de celebrar- 
se y surtir efecto en territorio 
ecuatoriano. Seis) Presentar, 

Ñ , solicitar, r en- 
tregar, legalizar y otorgar ante 
notario cualquier solicitud, do- 
cumento o instrumento y reali- 

+ * zar cualquier otra acción legíti- 
ima que sea necesaria para eles- 
tablecimiento, registro, creación 
y domiciliación de la Compañía 
en la República del Ecuador; 
Slete) Ejercitar la administra- 
ción de la sucursal ecuatoriana 
como factor de comercio, $us- .:   

pública del Ecuador; Ocho) So- 
licitar a ta Superintendencia de 
Compañías las autorizaciones y 
permisos necesarios a fin de que 
la Compañía pueda continuar 
operando en el Ecuador, por * 
tiempo indefinido; según fo per- ... 
mita las leyes de ese país, por 
medio de su Sucursal ecuatoria-. 
na; con domicilio en la ciudad 
de Quito; Nueve) Sustituir o de- 
legar a favor de terceras perso- 
nas el presente poder o parte de 
éste y revocar dichas sustitucio- 
nes o delegaciones con arreglo 
a las leyes ecuatorianas; Diez) 
La ausencia temporal o defini- 
tiva del apoderado del país, no 
dará por terminada la delega- 
ción de poder que hublera otor- 
gado de conformidad con el pre- 
sente instrumento; Once) En 
conformidad con las resolucio- 
nes de la Superintendencia de 
Compañías, el presente poder 
general tiene duración ilimita- 

da hasta ser revocado por el po- 
derdante o por renuncia del 
mandatario y en los demás ca- 
sos previstos en la fey y de con- 
formidad con lo que esta dispo- 
ne. Doce) Realizar todos los ac- 
tos y los jurídicos que ha- 
yan de celebrarse y surtir efec- 
tos en el Ecuador, especialmen- 
te las d 
cumplir las obligaciones con- 
traídas por de la Sucursal Ecua- 
toriana de la Compañía. Terce- 
ra: Revocatoria de Poderes,- De 
modo expreso y a través de es-. 

“te instrumento, el cormparecien- 
te en uso de las facultades otor- 
gadas por el Directorio de GE- 
NERAL PIPE SERVICE INC., en : 
sesión celebrada el dieciséis de 
noviembre del dos mil cinco, re- 
voca en su totalidad los pode- 
res otorgados por la Compañía 
GENERAL PIPE SERVICE INC. 
en la República del Ecuador con 
anterioridad a esta fecha, par- 
ticutarmente el conferido al se- 
ñor William Sawyer, razón por 

la cual quedan también sin efec- 
to ni valor alguno de las detega- 

ciones generales o especiales 
que hubieren.hecho en el pasa-.. 
do dichos mandatarios, así lo 
hayan realizado siguiendo las 
instrucciones dadas para el 
efecto por el mandante, y en es- 
pecífico se revoca la delegación 
otorgada por el anterior apode- 
rado general a favor del señor 
Iván Nonato Avares Alvarez. Us- 
ted, señor Notario se servirá * 

. agregar las demás cláusulas de 
estilo para la plena validez de 
este instr Firmado doc- 
tor Jorge Pizarro Páez con ma- 
trícula profesional número cua- 
tro mil doscientos siete del Co- 
legio de Abogados de Pichin- 
cha. Hasta aquí la minuta, que 

queda elevada a escritura públi- 
ca, con todo su valor legal; y, que 

el compareciente la acepta en 
todas y cada una de sus partes. 
Para la celebración de la presen- 
te escritura se observaron los 
preceptos legales del caso y lef- 
da que le tue al compareciente 
por mí el Notario se ratifica en 
ella'y firma conmigo en unidad 
de acto de todo lo cual doy te.- 

: Sr, Peter Thomas Fontana , 
C.l. 132525824 
Escritura número: dos mil 
ochenta y dos (2082) 
Quito, 24 de abril del año 2006. * 

de: 
. Poder otorgado por: : 
GENERAL PIPE SERVICE 
A-tavor de 
Peter Thomas Fontana 
y más documentos referente a 
la compañía GENERAL PIPE 
SERVICE 

Cuantía: Indeterminada 
Di: 4 copiás : 
Yo, el suscrito Antonio Mendez 

*Martína> eon cédula de identi- 

na de Venezuela en el Idioma In- 
glés, según se evidencia en el 
título de intérprete público que 
me fuese conferido por Resolu-   

: ción del Ministerio de Justicia 
“de fecha 29 de abril de 1996, el 
cuál fue registrádo por ante la 
Oficina Principal de registro pú- 

+ blico del distrito federal bajo el 
No. 285, inscrito en el folio No: 
285, toma 4, el 2 de mayo de 

- 1996, habiendo sido publicada 
dicha, resolución en la gaceta 
oficial No, 35.986 el día 21 de 
junio de 1996, gerfifico que el 
texto que se transcribe a conti- 
huación es traducción fiel ver- 
tida al idloma castellano deltex- * 
to en idioma Inglés contenido en 
el documento de certificación 
adjunto. 

- GENERAL PIPE, SERVICE INC. 
Certificación de secretario 

.Yo, Ernesto Macías, certifico por 
la presente que he sido debidá- 
mente elegido y calificado para 
ejercer el cargo de secretario de 
la sociedad GENERAL PIPE 
SERVICE INC., empresa de na- 

lidad panameña exi 
en comercio y operativa de 
acuerdo con las leyes de ta Re- 
pública de Panamá (referida * 
aquí en lo adelante como la 
*Compañía). 

- Certifico además que las reso- 
. luciones que se transcriben a 
continuación fuéron adoptadas 
“porla Junta Diréctiva dela Com- 
pañía en sesión celebrada el 16 
de noviembre de 2005. 
Por cuanto la Compañía opera 

: Una sucursal registrada en la 
República de Ecuador (referida 
aquien lo sucesivo como la “Su- 

” cursal de Ecuador”), en tanto 
que se ha decidido el reempla- 
zo de los representantes lega- . 
les y de la gerencia de la mis- 
ma; 
Se resolvió la "designación del 
Sr. Juan Carlos Villamarfa, por- 
tador del pasaporte colombia- 
no No. CC79370241 para ejer- 

cer el cargo de gerente de la su- 
cursal de Ecuador, así como la 
representación legal de la Com- 

  

pañía en la. República de Ecua-.. 
dor, confiriéndole a éste pode- 
res amplios y suficientes me- 
diante instrumento de poder . 

. Que fuese presentado ala Jun- 
ta Directiva 
Se resolvió que tanto la forma 
como los términos y las dispo- 
siclones contenidas en el poder 
especial son refrendados, apro- 
bados y confíl irmados en todas 
sus partes; y 
Se resolvió los poderes conferi- 
dos previamente por la Compa- 

* fa en jurisdicción de la Repú- 
blica de Ecuador, y en especial 
el poder conferido al Sr. Willian 
Sawyer (referidos aquí colecti- 
vamente comio los “Apodera- 
dos” )quedan expresamente re- 
vocados en todas sus partes en 
este mismo acto (la “Revocato- *. 
ria de Poderes”); y 
Sereésolvió que cualesquiera de- 
legaciones generales o especia- 
les de poderes efectuadas en el 

pasado por tales apoderados, 
incluyendo aqueilas sustitucio- 
nes de poderes en terceros rea- 
lizadas a tales efectos por íns- 
trucciones de la Compañía, que- 
dan a partir de este momento - 
revocadas; y . 

Se resolvió que cualesquiera di- 
rectores o funcionarios, inclu- 
yendo, aún cuando no texatlva- 
mente, al Sr. Peter Thomas Fon- 
tana, sean, como en efecto los 
son enesteacto, autorizados, di- 
rigidos y apoderados para re- 
dactar y otorgar con sus firmas, 
el instrumento de poder refarl-. 
do, el instrumento de revocato- 

ría de poderes y cualesquiera y 
todos otros documentos que 
sean nechearios o deseables, en 

resolucionés expresadas aquí 
arriba; 
Dado y firmado hoya: 3 de mar- 
zo de 2006 ambatadás" s, Vene- 
zuela, (fdo) Su . 
Ernesto Macías — “Ei 
El texto que precede LE 
de a la traducción fiel : 
al idioma castellano Pals EN 
original del dodumenti 
redactado en ¡í pom 1 
cual he realiza: cie 
la parte interes; . en e 
hoy, 06 de marzo delafú 2006. 
(fdo). 
Antonio Méndez M Martínez 
Intérprete Público del Idioma 
Inglés en la República Bolivaria- 

. na de Venézueta 
Ciento ochenta y Cinco (185) 
República Bolivariana de Vene- 
zuela . 
Ministerio del Interior y Justicia 
Pedra R, Ochoa Mendez Nota- 
rio Titular 
Notaria Pública Primera del Mu- 
“nicipio Sucre dél Estado Miran- 
da * 
Boleíta Sur. Dieciséis (16) de 
Marzo del dos mil seis (2006) 
195* y 147". El anterior docu- 
miento vertido del idioma; In- 
glés al Castellano, fue presen- 
tado para su autenticación y de- 
volución, según plantilla No. 
5.138, de fecha 10/03/2006, 
por el interprete público: Anto- 
nio Méndez Martínez, mayor de 

    

  

od
 

  

   

edad, domiciliado en: Caracas, -. 
de nacionalidad: Venezolana, de 
estado civil casado con cédula 
de identidad No. V-2.117.503, se- 
gúrttitulo No. 35986, otorgado 
por el Ministerio de Justici 
fecha 29 de Abril dé:1996, re . 
gistrado en la oficina principai 
de registro público del Distrito 
Federal, en fecha 02 de mayo de 
1996, bajo el No. 285, folio 285, 
tomo 04, y publicada dicha re- 
solución en la Gaceta Oficial No, 
35.986, de fecha 21 de junio de 
1996, leídole-el documento y 
confrontado el original con sus 
fotocopias en presencia del No- 
tario el otorgante expuso “Su 
contenido es cierto y mía ta fir- 
ma que aparece al pie del ins- 
trumento”. El Notario en tal vir- 
tud lo declara autenticado en 
presencia de los testigos: Evelyn 
Blanco y Rita de Lima, titulares 
"delas cédulas de identidad nos: 
V-14.123.551 y V-6.508,826, de- 
jándolo inserto bajo el No. 79, 
tomo 28, de los libros de auten- 
ticaciones llevados porestaNo- * 
taria. El Notario público deja 
constancia que dio cumplimien- 
:to de informar a las partes otor- 

>” gántes de estedocumento, so- 
bre la naturaleza, trascendencia 
y consecuencias legales del do- 
cumento que otorgan tal como 
lo exige el numeral 2 del artícu- * 
lo 78 del decreto No. 1554 de fe- 
cha 13-11-2001, con rango y . 
fuerza de ley de registro públi- 
co y del Notariado. Igualmente 

hace constar que para este ac- 
to la Notaria se traslado y cons- 
tituyó en la sede (texto inenten- 
dibie) de San ignacio (texto 
inentendible)' piso 2, hoy a las 
lam a petición de parte intere- 
sada. 
El... 
Notario Público 
Pedro R. Ochoa Méndez . 
Notario Público Primero del Mu- - 
nicipio Sucre del Estado Miran- 
da 
El otorgante 
Hay una firma 
Los testigos 

. Hay firma 
Otorgado por: . 
Rita (texto inentendible) 
C.1.N%V- 6508826 

. República Bolivariana de Vene- 
zuela 

. Ministerio del Interior y Justicia 
Oficina principal de registro pú- 
blico del estado de Miranda 
Los Teques, veintitrés (23) de 
marzo del año 2006.. 
Años: 195* y 147% 

* El suscrito registrador principal 
auxiliar def Estado de Miranda, 
certifica que la firma que lega- 
liza del anterior documento es 
auténtica y la misma que utill- 
za en todos sus actos público el 

” cludadano: Pedro R, Ochoa 
Méndez, quien para la fecha de 

0 
junto clonarlaladtorizada 

era Notario Público Primero del 
-=+ "77 Municipio Sucre det Estado Mi- 

randa. La presente legalización 
se expide sin prejuzgar acerca 

«* de ningún otro exttemo de fon- 
do ni de forma.- Causó timbres 

fiscales y servicios registrales. - 

  

El res ente documento fue ela- 
prado por M María T. Anzola, fun- 

Auien firma 
conjunt mel q9 Son go. ¿ 
   

    

      

s a ¡secan uxi- 

: Abg. Edgar González: A e 
Hay varios sellos : Sa, 
República Bolivariana de Vene- 
zuela * 
Ministerio del Interior y Justicia 
Se legaliza la firma que antece- 
de del ciudadano Edgar Gonzá- 
lez 
Quien era como se titula, Regis- 
trador Principal Aux. del Esta- 

* do Miranda 
. Se advierte que la presente le- 
galización no prejuzga acerca 
de ningún otro extremo de fon- 
2 ni deforma. 

ratas, 24 MAR(J) 
Años 195? y 147". » 
Por el Ministro, 
Cruz N. Rivas Domínguez. 
Director:Adjunto de Registros y 
Notarías 
Por delegación de firma, según 

* Resolución No.159 del 29-04» 
2005 
Publicada en Gaceta Oficial No. 
38.186 del 13-05-2005 
República Bolivariana de Vene- 
zuela 
Ministerio de Relaciones Exte- 
riores 
Dirarrión E l de Rel 

nes Consulares 
Apostille 

Convention de la Haye del 5 Oc: 
tobre 1961 
1.- País.- Venezuela 
El presente documento público 
2.- Ha sido suscrito por: Cruz Ri- 
vas Dominguez 

. 3.-. Actuando en su calidad de 
Director Adjunto de Registros y 
Notarias . 
4.- Llevando el sello/timbre dé 
Ministerio del Interior y Justicis 
Certificado 
5.- En Carácas: 28/03/2006 
6.- Por el Ministro: 
7.- No. 0025454 

- 8.- Sello/Timbre 
9.- Firma 
hay sello r 
Yo, Ernesto Macías de naciona 
lidad norteamericana, mayor de 
edad, titular de la cédula: di 
identidad No. E-82.273.466 ac 
tuando en mi carácter de secre 
tario de la sociedad mercanti 
GENERAL PIPE SERVICESINC. -* 
según consta de documento no 
tariado ante la Notaria Primer; 
del Circuito de la República de 
Panamá bajo el No. 8547 del 2! 
de septiembre del 2002, po 
medio de! presente document: 
certifico: que la fotocopia qui 
«presento anexa es fiel copia de 
original que reposa en los archi 
vos de la empresa y cuyo origi 
nal presento a la vista del nota 
rio, 
En Caracas a la fecha de su.au 
tentificación. 
Hay una firma 
República de Panamá 
Provincia de Panamá 
"Notaría Primera del Circuito 
"Ledo. Manuel Cupas Fernánde 
Notario Público Primero 

. Copia 
*' EscrituraNo. 8547 de 25de ser 

tiembre de 2002. 
Por la cual se protocoliza un ac 
ta dela sesión de accionistas d * 
la Sociedad anónima denominz 

- da GENERAL PIPE SERVIC 
* INC. mediante la cual se elige 
nuevos directores y dignatario: 
Escritura pública número och 
mil quinientos cuarenta y sie 
tl... 

(8,547) 
Por la cual se protocoliza un ac 
ta de la sesión de accionistas d 
la sociedad anónima denom 
nada GENERAL PIPE SERVIC 
INC., mediante la cual se elige 
nuevos directores y dignatario: 
Panamá, 25 de septiembre d 
2002. 
-En la ciudad de Panamá, cap 
tal de la República y Cabecer 
del Circuito Notarial del mism 
amis da cla



  

nández, Notario Público Prime- 
ro del circuito de Panamá, con 
cédula de identidad personal | 
númesp eopocclerito sesenta y 

* siete-tresélentos cuarenta y 
trés (8-167-343), compareció 
personalmente el licenciado 
Roy Carlos Durling, varón, ma- 
yor de edad, casado, abogado, 

. panameño, vecino de esta ciu- 
dad, portador de la cédula de 
identidad personal número 
"ocho-sesenta y tres-novecien=" 

tos noventa y dos (8-63-992 
a quien conozco, en su carál- 
ter de Representante Legal de 
la sociedad de abogados 
ARIAS, FABREGA a FABREGA, 
la cual es Agente Résidente de 

la sociedad anónima denomina- 
da GENERAL PIPE SERVICE 
INC, inscrita én el registro pú- 
blico, sección de micropelícula 
(Mercantil), actualizada a ficha 
ciento sesenta y dos mil sels- 
cientos treinta *y nueve 
(162639) y me entregó para su 
protocolización, como en efec- 
to protocolizo, un documento 
otorgado en el idioma inglés, 
acompañado de su correspon- 
diente traducción al, Idioma es- 
pañol que contiene un Acta de 

* la Sesión de Accionistas de la 

“tas “o” 

sociedad anónima denominada 
GENERAL PIPE SERVICE 1NC., 
mediante la cual se eligen nue- 
vos directores y dignatarios, El 
contenido del mencionado do- 
cumento se transcribe en copia 
de este instrumento. 
Leída como le fue al compare- 
ciente esta escritura en presen- 
cia de las testigos instrumenta- 
les, Lourdes Pérez con cédula 
de identidad personal número 
cuatro-doscientos cincuenta y 
uno-quinientos cuarenta y nue- 

ve (4-251-549) y ANJANETTE 
BOUCHE, con céduta de iden- 
tidad personal número cuatro- 
setecientos treinta y seis (4- 
234-736), mayores de edad, ve- 
cinas de esta ciudad, a quienes 

conozco y son hábiles para el . 
_cargo, la encontraron todos con- 

forme, le impartieron su apro- 
bación y la firman todos para 
constancia, por ante mí, el No- 

A a y rr 

¡bidamente presentada y secun- 

. "dada, las siguientes resolucio- 
ries fueron aprobadas por una- 

fiimidad. 
Se resolvió; “ 
Aci eptar, conforme quedan por 

- este medio aceptadas; las re- 
* núncias de las siguientes per- 
sonas como Directores y Digna- 

rta rios de la Sociedad; a saber: *   ES
 

itonio Gambini como Director 
e Y residente, 

opo Gambini, como Direc- 
ao 
Ursula de Gambini, como Teso- 

_ rera 
Jimmie F. Howton, como Direc- 
tor y Secretario 
-Se resolvió además 
Elegir, conforme quedan elegi- 
das a las, siguientes personas 
como nuevos Directores/Dig- 
natarios de la Sociedad, a sa- 
ber: . 
Roberto Huertas, con domicilio 
en Residencias Seven Suites, 
Apartamento 5, piso 5, Collinas 
Valle Arriba, Caracas 1030, co- 
mo nuevo Director y Presiden- 
te; 

Ernesto Macias, con domicilio 
en Conjunto Residencial La Ar- 
bolada PHC-3, avenida princi- 
pal de Santa María, Urb. Santa 
Eduvigis, Caracas, Venezuela, 
como nuevo Director, Secreta- 
rio y Tesorero; 
Robert Stabies, con domicilio 
en calle 100 No, 8 A 55, oficina 
801 World Trade Center, Bogo- 
tá, Colombia, como nuevo Di- 
rector. 
Se resolvió además 
Que luego de los nuevos nom- 
bramientos la Junta de Direc- 
tores y Dignatarios está contor- 
mada por las siguientes perso- | 
nas: 
Roberto Huertas Director y 'Pre- 
sidente 
Sr. Ernesto Macías Director; Te- 
sorero y Secretario . 

* Sr, Robert Stables Director 
* Se resolvió además: 

Autorizar, conforme quedan au-. 
torizados, a Arias, Fabrega y Fa- 
brega.-para que protocolicen e 

inscriban este documento, 

. A las cinco en punto de la tar- 

“No habiendo ningún otro asun- 
to que tratar ante esta sesión, 

la misma se declaró clausura- 
da, y en testimonio de ello es- 

*ta acta ha sido emitida en la fe- 
cha y lugar que se. 
con anterioridad. 

tario que doy te. Esta escritura 
lleva el número! ocho mil quí- 
nientos cuarenta y:siete... 
(8,547) 
(Fdos), Roy Cartos Durting.- 
Lourdes Pérez.- Anjanette Bou- 
che Licenciado Manuel Cupas (Fdo). Roberto Huertas, Presi- 

Fernández, Notario Público Pri- dente Certificado como copia 
mero. fiel: 
Traducción (Fdo) Ernesto Macías, Secreta- 

Acta de la sesión de accionis- rio de la sesión. : 
" Es traducción. del inglés. 

24/09/2002.- Sofía M. Frias N., 
(Sello). 
Concuerda con su original esta 
copia que expido, sello y firmo, 
en la ciudad de Panamá, Repú- 
blica de Panamá, a los veinti- 
cinco (25) días del mes de sep- 
tiembre dei año dos mil dos 
(2002). 
Ledo. Manuel Cupas Fernández. 
Notario Público Primero 
Ingresado en el Registro Públi- 
co de Panamá 
Provincia: Panamá 
Fecha y hora: 2002/09/26 

De GENERAL PIPE SERVICE 
INC. (la “Sociedad”) . 
Celebrada el día doce (12) de 
septiembre del año.dos mil dos 
(2002) 

de (5:00 p.m.) del doce (12) de 
septiembre del año dos mil dos 
(2002), previa renuncia al avi- 
so de convocatoria en el cual se 
establecía la hora, lugar y pro- 
pósito de la sesión por parte de 
latotalidad de las personas con 
derecho a ello, una sesión de 
Actlonistas de la Sociedad, fue 
celebrada en las oficinas dela — 15:55:22:7 ' 
Sociedad en 515 Post Oak Blvd. Tomo: 2002 
Suite 600, - Houston, Texas Asiento: 103089 e 

77027. Presentante: Maria de! C. Zúñi- 
Presente en esta sesión, en per- 
sona o mediante apoderado, se 
encontraba ta totalidad de los 
tenedores de las acciones emi- 
tidas y en circulación, con de- 
recho'a voto, de manera que se 
obtuvo el quórum necesario pa- Inscrito el-documento anterior 
ra celebrar la sesión: en el Registro Público de Pana- 
El Sr. Roberto Huertas, debida- má 

ga 
Cédula: 4-102-14 
Liquidación No. 8352617 
Total derechos: 50.00 . 
Ingresado por: Yanis 

Hay firma y un sello 

mente designado por los accio- _ Departamento de  (Mercan- 

nistas de la Sociedad actuó co- til) 

mo Presidente de la sesión yla Fecha 162639 
declaró abierta, enausenciade! Documento 393815 
titular y el Sr. Ernesto Macias  DerechosB 50.00  : 
actuó como Secretariodelase- Panamá 30 de septiembre del 
sión, en ausencia del titular; de- 2002 , 
bidamente designado por los 
Accionistas de la sociedad, y 
llevó el acta de la misma. - zuela 
El Presidente indicó que el pro-— * Ministerio del Interior y Justi- 
pósito, de la sesión era el de cia 
"aceptar las renuncias de los Di- 
rectores y Dignatarlos de la So- 

Hay una firma y sello 
República Bolivariana de Vene- 

rio titular 
ciedad y, elegir nuevos Directo- Notaria Pública Primera del Mur. 
res y Dignatarios. .. nicipio Sucre del Estado Miran- 
lara la ia dira dilermeián Aa 

vs 

Pedro R. Ochoa Méndez Nota- 

    

mer--, 

1950. y 147%. Este es sel: anexo al 
que se refiere el anterior docu- 
mento vertido del idioma Inglés 

al' castellano, fue presentado 
* para su autenticación y devolu- 
ción, según planilla No. 5.139, 
de fecha 10/03/2006, porelin- 
térprete público: Antonio Mén- 
dez Martínez, según título No. 
35986, otorgado por el Minis- 
terio de Justicia, en fecha 29 de 
“abril de 1996, registrado en la 
oficina principal de registro pú- 
blico del distrito federal, en fe- 
cha 02 de mayo de 1996, bajo 
el No, 285, folio 285, tomo 04, 
y publicada dicha resolución en 
la Gaceta Oficial No, 35.986, de 
fecha 21 de junio de 1996, que- 
dando anotado bajo el No.'80, 
tomo 28, de los libros respecti- 
VOS. . 

El Notario Público 
Pedro R. Ochoa Méndez . 
Notario Público Primero -del 
Municipio Sucre del Estado Mi- 
randa . 

El otorgante 
Hay una firma o 
República Bolivariana de Vene- 
zuela 
Ministerio del Interior y Justi- 
cia 
Oficina Principal deregistro pú- 
blico del:-Estado Miranda — - 
Los Teques, Veintitrés, (23) de 
marzo del año 2006.  - 
Años: 195" y 147% > 
El suscrito registrador princi- 
pal auxiliar del Estado Miranda, 
Certifica que la firma que legá- 
liza del anterior documento es 
auténtica y la misma que utili- 

*za en todos sus actos públicos 

el ciudadano: Pedro R. Ochoa 
Méndez, quien para la fecha de 
la expedición del anterior docu- 
mento a los dieciséis (16) días 
del mes de marzo del año 2006, 
era Notario Público Primero del 
Municipio Sucre del Estado Mi- 
randa, La presente legalización 
se expide sin prejuzgar acerca 

de ningún otro extremo de fón- 
do ni de forma.- Causó timbres 

  

adjunto. 
ACTA DE LA SESIÓN DE LA 
JUNTA DIRECTIVA DE GENE- 
RAL PIPE'SERVICES INC. CLA 
COMPAÑÍA”). 
Celebrada el 16 de novi bre 
de 2005 . : 

. Alas 2:00 horas p.m. del día 16 
- del mes de noviembre de 2005, 
“ senotificó la convocatoria a una 

reunión de la Junta Directiva de 
la Compañía, indicando en ella 

— Ja hora, el lugar y el“objeto de * 
. Ja misma a todas las personas 

a quienes concernía, Los con- 
vocados renunciaron a la publi- 
cación de dicha convocatoria 
por encontrarse presente en el - 
acto que tuvo lugar'en las ofi» * 
cinas de la Compañía, en el | 

” Centro San Ignacio, Torre Co- 
pérnico, Piso 2, Oficina 6, Ave. 
Blandín, La Castellana, Chacao 
1060, Estado Miranda, Caracas, 
Venezuela, la totalidad de tos 
Funcionarios y Directores de la 
Compañía, ya sea en persona o 

Sr. Roberto Huertas 
Sr. Ernesto-Macías' 
Sr. Jhon Watson Wallace 
Una vez verificado el quórum 
reglamentario se declaró cons- 
títuida la sesión, la cual fue pre- 
sidida por Roberto Huertas, 
Presidente de la Compañía, ac- 
tuando como Secretario de la 
misma Ernesto Macías, quien se 
desempeña como Secretario y 

Tesorero de la Compañía y cus- 
todio del Acta.” 
El Presidente indicó que la reu- 
nión tenía un doble propósito. 
En primer lugar presentar su 
renuncia al cargo que venía 

ejerciendo de Director - Presi- 
dente de la Compañía, así co- 

1 

j 
t 

' 

¡| 
1 
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mola elección del Sr. Peter Tho- . 
mas Fontana para ocupar el car- 

go vacante de director. En se- 
gundo lugar, se propuso el nom- 
bramiento de Juan Carlos Vi- 
ltarmarín como representante 
de la sucursal que tiene regis: 

“trada la Compañía en Ecuador 
* (la"Sucursal de Ecuador”), con- 

  

fiscales y servicios registrales.- 
El presente documento fue ela- 
borado por María T. Anzola, fun- 
cionaria autorizada quien firma! 
conjuntamente conmigo. : 
El Registrador Principal Auxiliar 

Abg. Edgar González R. ¿ 
Hay varios sellos ? 
República Bolivariana de Vene-, 
zuela 

: Ministerio del Interior y Justi-" 
cia 
Se legaliza la firma que antece-- 

* de del ciudadano 
EDGAR GONZALEZ 
Quien era como se titula, Regls- 
trador Principal Aux. del Esta-" 
do Miranda 
Se advierte que la presente le 
galización no prejuzga acerca' 
de ningún otro extremo de fon-' 
do ni de formas, 
Caracas, 24 MAR, 2006 
Años 195* y 147% . 
Por el Ministro, 
Cruz N. Rivas Domínguez 
Director Adjunto de Registros AN 
Notarías 
Por delegación de firma, según 
Resolución No, 159 del 29-4- : 
2005 i 
Publicada en Gaceta Oficial No: o 
38.186 del 13-05-2005 t 
República Bolivariana de Vene- 
zuela 2 
Ministerio de Relaciones Exte-: 
riores 
Dirección General de Relacio=, 
nes Consulares 
Apostille” 
Convention de La Haye del 5 00 
tobre 1961 
1.- País.- Venezuela * 

El presente de documento ob ' 

2.- Ha sido suscrito por: Cruz 
Rivas Domínguez 
3.- Actuando en su calidad de: 
Director Adjunto de Registros y 
Notarías 
4.- Llevando el sello/timbre de: 
Ministerio del Interior y Justl- 
cia 
Certificado 
5.- En-Caracas: 28/03/2006 | 
6.- Por el Ministro 
7.- No. 0025453 * 
8.- Sello/timbre 
9.- firma 
Abraham de Jesús Clavero 
Embajador 
Director de Servicio Consular 
Nacional 
hay una firma y sello . 
Yo, el suscrito, Antonio Méndez 
Martínez, con Céduta de Iden- - 
tidad N? 2.117.503, Intérprete 
Público de la República Boliva- 
rlana de Venezuela en el Idio- 

- ma Inglés, según se evidencia 
en el Título de Intérprete Públi- 
co que me fuese conferido por 
Resolución del Ministerio de 
Justicia de fecha 29 de abril de 
1996, el cual fue registrado por 
ante la Oficina Principal de Re- 
gistro Públicodel Distrito Fede- 
ral bajo el N* 285, inscrito en el 
Folio N* 285, Fomo 4, el 2 de 
mayo de 1996, habiendo sido 
publicada dicha' Resolución en 
la Gaceta Oficial N* 35.986 el 
día 21 de junio de! 1996, certi- 
fico que el texto que se trans- 

cribe a continuación es traduc- 
ción fiel vertida al Idioma Cas- . 
tellano del texto en Idioma In- 
glés contenido en el documen- 
to de Acta de Junta Directiva 

mediante carta poder, a saber: 

firiéndole a éste poderes para 
asumir la gerencia de ta Sucur- 
sal de Ecuador. a la vez que se 
revocasen los poderes conferi- 
dos al Sr. William Sawyer y ai 
Sr. Ivan Nonato Álvarez Álvarez, 
quien ejerció durante cierto 

tiempo la gerencia de la Sucur- 
sal de Ecuador. 
Luego de una breve discusión y 
del surgimiento de una ponen- 

cia debidamente sustentada y 

* "secundada," fueron aprobadas 
unánimemente las siguientes 
resoluciones: 
A, DESIGNACIÓN DE UN NUE- 
-VO DIRECTOR , 
Se resolvió aceptar la renuncia 
del Sr. Roberto Huertas al car- 
go de Director de la Compañía 
que venía desempeñando; y 
Se resolvió que el Sr. Peter Tho- 
mas Fontana, portador del Pa- 
saporte de los EE.UU No. 
132525824 sea designado en 
este acto para ocupar, con efec- 
to inmediato el cargo de Direc- 
tor - Presidente de la Compa- 
ñfa; y 
Se resolvió que en razón al nue- 
vo nombramiento, la Junta de 

” Sucursal de Ecuador y repre- 
sentante lega! de la misma en. 

la jurisdicción de la República 

de Ecuador, confiriéndole po- 
deres amplios y suficientes a ta- 
les efectos, contenidos en el ins- 
trumento de poder que: fuese 

presentado ante la Junta Direc- 
tiva (el "Poder”), y 
SE RESOLVIÓ que tanto la for- 
ma como las disposiciones y 
los términos contenidos en di- 
cho instrumento -de-Poder Es--=== 
pecial sean autorizados, 'apro- - 
bados y confirmados en todas 
Sus partes, coma en efecto lo 
han sido en el presente acto; y 

* SERESOLVIÓ que todos los po- 
deres conferidos por la Compa- 
fía en jurisdicción de la Repú- 

. blica de Ecuador con anteriori- 
dad a la presente fecha, y par- 
ticularmente el poder conferi- 
do al Sr. William Sawyer (defi- 
nidos aquí colectivamente co- 
mo los "Apoderados”), quedan * 
expresa y plenamente revoca- 

dos (la "Revocación de Pode- 
res"); y 

SE RESOLVIÓ que cualesquie- 
ra y todas las delegaciones y 

  

Directores y Funcionarios de la sustituciones de poderes efec- 
“C fa queda integrada co- has anteriores a la 
mo sigue: presente por los citados Apode- 
Sr. Peter Thomas Fontana: Di- rados, incluyendo aquellas rea- 
rector y Presidente lizadas siguiendo instruciones 

. Sr. Emesto Macías: Director, Te- emanadas a tales fines-por la 
sorero y Secretario . Compañía, queda igualmente 
Sr. Jhon Watson Wallace: Direc- revocadas del pleno derecho en 
tor este act; y 7 

B. LA SUCURSAL DE LA COM- SE RESOLVIO que cualquier di- 
PAÑÍA EN ECUADOR rector.o funcionario, incluyen- 
POR CUANTO la Compañí: do, aún di   

mantiene una sucursal regis- - 
- trada en la República de Ecua- 
dor (la "Sucursal de Ecuador”) 
y en tanto se ha optado por 
reemplazar a los representan-. 
tes legales a cargo de la misma 
por la vía de la transferencia de 
empleados y el cambio en la 
gerencia; . 
SE RESOLVIÓ .designar al Sr. 
Juan Carlos Villamarín, porta- 
dor de Pasaporte colombiano 
No. CC79370241 gerente de la    

  

te, el Sr. Peter Thomas Fonta- 
na, sea autorizado, como en 
efecto se autoriza en este mis- 
mo acto, instruido y caultado . 
para redactar y otorgar'cori su 

* firma, los instrumentos de Po- 
der, de Revocación de Poderes, 
asi como cualesquiera y todos 
los documentos que sean nece- 
sarlos o idóneos para lograr los 
fines y la intención de las reso- 
luciones precedentes; 
Coptaá de la presente acta debi- 

 



* tiza 

damente firmada y expedida 
por vía de tele-copiadora u otra 

- transmisión de faesímil y sus 
contrapartes, en tanto que ca- 
sa una de tas cuales habrá de 
ser considerada como un origi- 

nal, todas efas en su conjunto 
a un mismo tenor y a un solo 
efecto. 
no habiedo otra materia que 
discutir en esta sesión, la mis- 
ma fue levantada y en fe de ello 
se expide la presente acta en la 
fecha y el lugar anotados de pri- 
meros aquí arriba. Por el Presi- 
dente. (fdo) Roberto Huertas. 
Por el Secretario (fdo) Ernesto 
Macías. 
El texto que precede correspon- 
de a la traducción fiel al verti- 
daal idioma Castellano del tex- 
to original del domumento ad- 
junto redactado en idioma In- 
glés, la cual ha realizado a so- 
licitud de ta parte interesada 
en Caracas, hoy, 09 de marzo 

- del año 2006: (fdo), 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 
Antonio Méndez M. 
INTERPRETE PÚBLICO 
Antonio Méndez Martínez, In- 
térprete Público del tdioma In- 
glés en la República Bolivaria- 
na de Venezuela. 

“ . Ciento Ochebta y Nueve (189) 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
JUSTICIA. PEDRO R. OCHOA 
MENDEZ NOTARIO TITULAR 
-NOTARIA PUBLICA PRIMERA 
DEL MUNICIPIO SUCRE DEL 
ESTADO MIRANDA 
Boleta Sur Dieciséis (16) de 
Marzo del DOS MIL SEIS 
(2.006) 195" Y 147". EL ANTE- 
RIOR DOCUMENTO VERTIDO 
DEL IDIOMA: INGLES al CAS- 
TELLANO, fue presentado para 
su AUTENTICACIÓN Y DEVO- 

. LUCIÓN, según planilla No. 
5.139, de fecha 10/03/2,006, 
por el Interprete Público: AN- 

- TONIO MENDEZ MARTINEZ. 
-Mayor de edad, domiciliado en: 

CARACAS, de Nacionalidad: 
VENEZOLANA, de Estado Civil 

- casado con Cédula de Identidad 
No, V-2.117.503, según Título 
No. 35986, otorgado por el Mi- 

- nisterio de Justicia, en fecha 29 

de Abril de 1.996, registrado en 
la Oficina Principal del Regis- 
tro Público del Distrito Federal, 
en fecha 02 de Mayo de 1.996, 
bajo el No, 285, folio 285, To- 
"mo 04, y publicada dicha Reso- - 
lución en la Gaceta Oficial No. 
35.986, de fecha 21 de Junio'de 
1.996. Leídole el documento y 
confrontado el original con sus 
fotocopias en presencia del No- 
tario el otorgante expuso “SU 
CONTENIDO ES CIERTO Y MIA 
LA FIRMA QUE APARECE AL 
PIE DEL INSTRUMENTO”. El 
Notario en tal virtud lo declara 
AUTENTICADO en presencia de 
los testigos: EVELYN BLANCO 
Y RITA DE LIMA, titulares de las 
Cédulas de identidad Nos: V- 
14.123.551 y V-6.508.826, de- 
jándolo inserto bajo el No. 80, 
tomo 28, de los libros de auten- 
ticaciones llevados por esta No- . 
taria. El Notario Público deja 
constancia que dio cumplimien- 

gantes de este documento, so- 
bre la naturaleza, trascenden- 

cía y consecuencias legales del 
documento que otorgan tal co- 
mo lo exige el numeral 2 del ar- * 
tículo 78 del decreto No. 1554 
de fecha 13-11-2.001, con ran- 
go y fuerza de Ley de Registro 
Público y del Notariado. Igual- 
mente hace constar que para 
este acto la Notaria se Trasla- 
do y Constituyo en la sede de 
San ignacio Torre Copernico pi- 
so 2, hoy a las 11 am, a petición * 
de parte interesada. 
El 189 vto.- 
NOTARIO PUBLICO * 
PEDRO R. OCHOA MENDEZ 
Notario Primero del Municipio 
Sucre del Estado Miranda 
EL OTORGANTE 
Hay 1 firma 
LOS TESTIGOS 

e 

Hay 2 firmas 
Otorgado por: 
Rita (texto lgtblo) 
C.1.N"V-6508826 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
JUSTICIA 
OFICINA PRINCIPAL DE REGIS- 
TRO PUBLICO DEL ESTADO MI- 
RANDA 
Los Teques, Veintitrés (23) de 
Marzo del año 2006 
AÑOS: 195? Y 147", 

" El Suscrito-Registrador Princi- 
pal Auxiliar del Estado de Mi-. 
randa, CERTIFICA que la firma 
que legaliza del anterior docu- 

* mento es autentica y la misma . 
que utiliza en todos sus actos 
Públicos el ciudadano: PEDRO 
R. OCHOA MENDEZ, quién pa- 

“ra la fecha de la expedición del 
* anterior documento a los Die- 

ciséis (16) días del mes de Mar- 
zo del año 006, era Notario Pú- , 
blico Primero del Municipio Su- 
cre del Estado Miranda. La Pre- 
sente LEGALIZACIÓN se expi- 

de sin prejuzgar acerca de nin- 

forma. -Causó Timbres Fiscales 
istrales.- El pre- 

sente documento fue elabora- 
do por María T. Anzota, funcio- 
naríia autorizada quién firma 
conjuntamente conmigo:- 
El Registrador Principal Auxiliar 
A8G. EDGAR GONZALEZ RR 
Marta T. Anzola 

* Planilla No, 69216 
Para el día: 23/03/2006 

República Bolivariana de Vene- 
zuela 
MINISTERIO DE INTERIOR Y 
JUSTICIA 
Se legaliza la firma que antece- 
de del ciudadano * 
EDGAR GONZALEZ 
Quien era como se titula, Regis- 
trador Principal Aux. del Esta- 
do Miranda 
Se advierte que la presente le- 
galización no prejuzga acerca 
de ningún otro extremo de fon- 
do ni de forma. 

  

Caracas, 24 MAR 2006 
Años 195? y 147 
Por el Ministro, 
CRUZ N. RIVAS DOMINGUEZ 
Director Adjunto de Registros y 
Notarías 
Por delegación de firma, según 
Resolución N* 159 del 29-04- 
2005 
Publicada en Gaceta Oficial N* 
38.186 del 13-05-2005 . 
dira BOLIVARIANA DE” 

- VENEZ 
MNISTE RIÓ DE RELACIONES 
EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE RE- 
LACIONES CONSULARES 
APOSTILLE 
e Lon dela Have del 5 De- 

tobre 1961 
1- País: VENEZUELA 
El presente documento público: 
2- Ha sido suscrito por: CRUZ 
RIVAS DOMINGUEZ 
3- Actuando en su calidad de: 
DIRECTOR ADJUNTO DE RE- 
GISTROS Y NOTARIAS 
4- Llevando el sello/timbre de: 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
JUSTICIA 

. Certificado 5- En Caracas: 
3/2006 

6- Por el Ministro: 
7- N*: 0025450 
8- Sello/Timbre 
9- Firma 
Hay firma ( nombre ilegible) 
RAZON DE PROTOCOLIZA- 
CION: A petición del Estudio Ju- 
rídico BUSTAMANTE €: BUSTA- 
MANTE, con esta fecha y en 
treinta y un fojas útiles, se pro- 
tocolizo en el Registro de Escri- 
turas Publicas de la Notaria Ter- - 

cera a mi cargo, la Protocoliza- 
-- ción del Poder, otorgado por GÉ- 
NERAL PIPE SERVICE, a favor 
de PETER _THOMAS FONTANA 

.y mas documen- 
tos referentes a la compañía 
GENERAL PIPE SERVICE, que 
antecede, Quito, a veinticuatro 
de abril del año dos mil seis.- 
DR. ROBERTO SALGADO SAL- 
GADO : 
NOTARIO TERCERO 
Hay firma y sello 
Es fiel y CUARTA COPIA CER- 
TIFICADA, del Poder otorgado 
«por GENERAL PIPE SERVICE, a 
favor de PETER THOMAS FON- 
TANA, Protocolizada hoy ante 
el suscrito Notario; y, en fe de 
ello la confiero sellada y firma- 
da, en Quito, a veinte y cuatro 
de Abril del dos mil seis.- 
Hay firma y sello. 
Se otorgó ante mi, y, en fe de 
ello confiero esta PRIMERA CO- 
PIA CERTIFICADA, del Poder 
General, otorgado por GENE- 
RAL PIPE SERVICES, a favor de 
JUAN CARLOS VILLAMARIN 
RESTREPO; y, Revocatoria de 
poder otorgado por GENERAL 
PIPE SERVICE, a favor de Wl- 
LLIAM SAWYER Y OTROS, se- 
lada y firmada en Quito, vein-. 
ticuatro de abril del año dos mil 
seis.- 
DR. ROBERTO SALGADO SAL- 

NOTARIO TERCERO 
QUITO-ECUADOR 
Existe" firma y sello. 
ZON: Con esta fecha queda ins- 
crito el presente documento y 
la Resolución No, 06.Q.1), MIL 

  
A nn 

SEISCIENTOS DIEZ Y OCHO del 

SR. INTENDENTE'DE COMPA- 
ÑÍAS DE QUITO de 09 de ma- 
yo del 2.006, bajo el número 
1132 del Registro Mercantil, To- 
mo 137.- Se tomo nota, al mar- 
gen de las inscripciones núme- 
ros: 14 del Registro Industrial de 
cuatro de noviembre de mil no- 
vecientos setenta y nueve, a fs 
51, Tomo 1; No.- 153 del Regis- 
tro Industrial de veinte y siete 
de octubre de mil novecientos 

. - ochenta y seis, a fs 387, Tomo 
18; y, No.- 24 del Registro In- 
dustrial de seis de febrero de 
mil novecientos noventa y dos, 
a fs 57 vta., Tomo 24.- Queda 
archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pú- 
blica de 24 de abril del 2.006, 
otorgada ante el Notario TER- 
CERO del Distrito Metropolita- 
no de Quito, DR. ROBERTO 
SALGADO SALGADO, referente 
al PODER que la Compañía Ex- 
tranjera "GENERAL PIPE SER- 
VICE INC”., otorgada a favor del 
SR. JUAN CARLOS VILLAMA- 
RIN RESTREPO; y, la REVOCA- 
TORIA DE PODER que la mis- 

* ma confirió a favor de los SE- - 
ÑORES: WILLIAM SAWYER G.; 
E, IVAN NONATO ALVAREZ AL- 
VAREZ.- Se da asi cumplimien- 
to a los dispuesto en Artículo 
TERCERO de la citada Resolu- 
ción.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por sejs mese, se- 
gún lo ordena la Ley, signado 
con el número 668.- Se anotó 
en el Repertorio baja el núme- 
ro 18520.- Quito, a once de ma- 
yo del año dos mil seis.- EL RE- 
GISTRADOR.- 
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO.- 
Hay firma y sello. 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS. - 
RESOLUCION No. 06.Q.1J, 1618 
JOSE ANIBAL CORDOVA CAL- 
DERON 
INTENDENTE DE. COMPAÑIA 

DE QUITO 

CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a este 
"Despacho tres testimonio de la 
escritura otorgada ante el No- 

. tario Tercero del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 24 de 
abril 2006, que contiene el Po- - 
der que la compañía extranjera 
GENERAL PIPE SERVICE INC., 
confiere al señor Juan Carlos Vi- 
Mamarín Restrepo, de naciona- 
lidad colombiana, asé como la 
Revocatoria del Poder que 
aquella concedió a los señores 
William Sawyer G. e lván Nona- 
to Alvarez Alvarez, con la soli- 
citud para su calificación, 
QUE el Departamento Jurídico 
de Trámites Especiales, me- 
diante Memorando No. 
SC.1J.DJCPT£.2006.149 de 8 
de mayo del 2006, ha emitido 
informe favorable sobre la su- 
ficiencia del mencionado Po- 
der. 
EN ejercicio de sus atribucio- 
nes conferidas mediante Reso- 
lución N* ADM.03.084 de 26 de 
marzo del 2003. 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFI- 
CAR de suficientes los docu- 
mentos atinentes al Poder y que 
constan en la escritura reféri- 
da. ' oo 
ARTICULO SEGUNDO. - En apli- 
cación a los dispuesto en los ar- 

tículo'416 de la Ley de Compa- 
fiías y 9, numerál IV, de la Ley 
de Extranjería, codificada, el 
Registrador Mercantil del Dis- 
trito Metropolitano de Quito exi- 
girá la presentación de la Visa 
concedida al representante ex- 
tranjero de la compañía y con 
vista de ese documento, dicho 
funcionario cumplirá lo que se 
ordena en: los literales a) y b). 
del Artículo Tercero de la pre- 
sente Resolución 

    

. ARTÍCULO TERCERO.- DISPO- 
NER: a) Que el Registrador Mer- . 
cantil del Distrito Metropolita- 
no de Quito: a) Inscriba ef men- 
cionado Poder con esta Reso- 
lución; tome nota del Poder y 
Revocatoria al margen dela ins- 
cripción del permiso para ope- 
rar en el Ecuador de la compa- 
fía extranjera GENERAL PIPE 
SERVICE INC. de 4 de noviem- 
bre del 1969; y, b) Siente las ra- 
zones respectivas. : 
ARTICULO CUARTO.- DISPO- 
NER que la compañía: Solicite 
al Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Qui- 
to tome nota de la Revocatoria, 
al margen de la inscripción del 
Poder conferido a los señores 
William Sawyer G. e lvánNona- 
to Alvarez Alvarez de 27 de'oc- 

tubre de 1986 y 6 de febrero de 
1992, respectivamente. 
ARTICULO QUINTO.-- DISPO- 
NER que el texto íntegro del Po- 
der y Revocatoria con las razo- 
nes respectivas, se publica por 
Una vez, en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación en el 

pestrito Metropolitano de Qui- 

CUMPLIDO ló anterior, remita- 
se a este Despacho copia cer- 
tificada de ta escritura respec- 
tiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y fir- 
mada en el Distrito Metropoli- 
tano de Quito, 
09 MAY 2006 

DR. JOSE ANIBAL CORDOVA 
CALDERON 
Hay firma y sello 
AR/48236/cc
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Estudio Jurídico 

BUSTAMANTE ¿e BUSTAMANTE, con esta fecha y en treinta y un fojas útiles, ; 

se protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera a mi 

cargo, el Poder General otorgado por GENERAL PIPE SERVICE, a favor de , 

JUAN CARLOS VILLAMARÍN RESTREPO; y, Revocatoria de Poder, otorgado 

por GENERAL PIPE SERVICE, a favor de WILLIAM SAWYER Y OTROS, — . 

que antecede, Quito, a veintitrés de mayo del año dos mil seis. - le 
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TERCERA 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO : 
  

  

   

  

favor de Juan Carlos Villamarin Restrepo; y, Revocatoria de Poder que 

otorga General Pipe Service a favor de William Sawyer y otros, 

Protocolizado ante el suscrito Notario; y, en fe de ello la confíéro, 

sellada y firmada, en Quito, a veinte y uno Julio del dos mil seis.- 

EL NOTARIO 

    

    

029 

    

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com 

 


